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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por medio de la cual se registran unos programas de formación laboral en el área 
de auxiliares de la salud a la lnst1tuc1ón de Educación para el Trabajo y el 

Desarrollo Humano denominado INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS -
INDECAP y se autorizan los costos educativos para ser ofrecido en el municIp10 

no cert1f1cado de Caldas - Departamento de Ant1oqu1a 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151 ° de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el capítulo VI del Decreto 
4904 de 2009, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Artículo 135º del Decreto 
2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 
6 de septiembre de 2021, "por la cual se determma la Estructura AdmmIstrattva de 
la AdmImstracIón Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras d1spos1c10nes", y 

CONSIDERANDO QUE: 

El numeral 6 2 7, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, Inst1tuye que el Departamento 
es el ente competente frente a los munic1pIos no cert1f1cados, por tanto, deberá 
ejercer la inspección, v1g1lanc1a y superv1sIón de la educación en su junsd1cc1ón, en 
ejercIc10 de la delegación que para tal fm realice el Presidente de la República 

De conformidad con el literal L, Artículo 151 ºdela Ley 115 del 8 de febrero de 1994, 
mod1f1cado por el Artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y func1onam1ento de las 
mst1tuc1ones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia 

El libro 2, parte 6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, establece la 
reglamentación de la educación para el trabajo y el desarrollo humano 

El Artículo 2 6 3 1 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, establece "Se 
entiende por institución de educación para el trabaJo y el desarrollo humano, toda 
mstItuc1ón de carácter eslatal o pnvada organizada para ofrecer y desarrollar 
programas de formación laboral o de formación académica de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 115 de 1994" 

Que el Artículo 2 6 4 1 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, establece que 
las inst1tuc1ones de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrán 
ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado en el 
Artículo 2 6 3 1, para lo cual deberán contar con licencia de func1onam1ento o 
reconocImIento de carácter of1c1al y obtener el registro de los programas que 
proyecta ofrecer 

El Artículo 2 6 4 6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, dispone que para 
ofrecer y desarrollar programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
la inst1tuc1ón prestadora del servIc10 educativo deberá contar con el respectivo 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se registran unos programas de formación laboral en el area de auxiliares de la salud a 
la lnslltuc1on de Educac1on para el TrabaJo y el Desarrollo Humano denominado INSTITUTO DE CIENCIAS 

APLICADAS• INDECAP y se aulonzan los costos educativos para ser ofrecido en el mun1c1p10 no cert1f1cado 
de Caldas - Departamento de Ant1oqu1a" 

registro, entendido como "el reconocImIento que mediante acto admm1strat1vo hace 
la secretaría de educación de la entidad terntorial cerhftcada del cumpltmtento de 
los reqws,tos básicos para el func,onam,ento adecuado de un programa de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano" 

El Artículo 2 6 4 7 del mencionado decreto establece "El registro tiene una vigencia 
de cmco (5) años, contados a part,r de la e1ecutona del acto adm1mstrat1vo que lo 
otorga Su renovación se debe soltcttar ante la respectiva secretaría de educación 
con una antelación de sets (6) meses antes de su vencimiento Cuando para la 
renovación del registro, la mst1tuc1ón acredite cert1ftcac1ón de caltdad otorgada por 
un orgamsmo de tercera parte, la vigencia del registro será de siete (7) años" 

El Artículo 2 6 4 8 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, dispone los requ1sItos 
que deben cumplir las mst1tuc1ones de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano para registrar los programas 

El capítulo VI del Decreto 4904 de 2009, establece las d1spos1c1ones especiales para 
los programas en las áreas auxiliares de la salud 

El Instituto de C1enc1as Aplicadas - INDECAP, ubicado en la Calle 130 sur Nº 51-
65 del Munic1p10 de Caldas - Ant1oqu1a viene funcionando amparada en los 
sIgwentes actos admm1strat1vos 

• Resolución Departamental Nº 0007470 del 8 de marzo de 2010, por la cual se 
concede LIcencIa de Func1onam1ento a partir del año 201 O, al establec1m1ento 
de educación para el trabajo y el Desarrollo Humano denominado INSTITUTO 
DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP, ubicado en la calle 130 Sur Nº 51 - 65 
del MunIcIpI0 de Caldas, Departamento de Ant1oqu1a Es un establec1m1ento 
educativo privado, mixto, de propiedad de Claudia María Toro García 

• Resolución Departamental S2016060005081 del 28 de marzo de 2016, por la 
cual se mod1f1có la L1cenc1a de Func1onam1ento concedida mediante Resolución 
Nº 0007470 del 8 de marzo de 2010, en el sentido de autorizar el cambio de 
prop1etarro al INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP el cual se 
1dent1f1ca a partir de la fecha como CORPORACIÓN EDUCATIVA INDECAP sin 
ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida por la Gobernación de 
AntIoquIa 

La representante legal del INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP, 
Señora Claudia María Toro García, presentó a la Dirección de Asuntos Legales, 
Proceso de AcredItac1ón, Legalización y Reconoc1m1ento de la Secretaría de 
Educación de Ant1oquIa, mediante los radicados 2023010365365 del 22 de agosto 
de 2023, 2023010532676 del 30 de noviembre de 2023, 2024010360247 del 9 de 
agosto de 2024 y 2024010424412 del 17 de septiembre de 2024, la solicitud del 
registro de los programas de formación laboral en las áreas de la salud, Técnrco 
laboral Auxiliar en Enfermería y Técnico laboral Auxiliar en salud Pública, en la Calle 
130 sur Nº 51-65 del MunicIp10 de Caldas - Departamento de Ant1oqu1a 

Mediante el radicado 202425200943921 del 26 de abril de 2024, la Com1s1ón 
lntersectorial del Talento Humano en Salud - CITHS emItIó Concepto Técnico 
Favorable del plan de formación práctica de los programas Técnrco laboral Auxiliar 
en Enfermería y Técnico laboral Auxiliar en salud Pública a desarrollarse ambos 
programas en ESE Hospital San Fernando de Amagá, ESE Hospital San Vicente 
de Paúl de Caldas, ESE Hospital La Merced de Ciudad Bolívar, ESE Hospital San 
Rafael de Venecia y ESE Hospital Santa Lucía de Fredonia, así 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por medio de la cual se registran unos programas de formación laboral en el área de aux1l1ares de la salud a 
la lnst1tuc1on de Educac1on para el TrabaJo y el Desarrollo Humano denominado INSTITUTO DE CIENCIAS 

APLICADAS - INDECAP y se autorizan los costos educativos para ser ofrecido en el mumc1p10 no certificado 
de Caldas - Departamento de Ant1oqu1a" 

RADICADO CIUDAD INSTITUCIÓN PROGRAMA 
CONCEPTO 

SOLICITUD EMITIDO 
202342303125682 
202342303125852 
202342303126022 INSTITUTO 
202342303126132 

Caldas 
DE CIENCIAS Aux1har en 

FAVORABLE 
202342303126222 APLICADAS- Enfermería 
202342303126842 INDECAP 
202342303127112 
202342303147242 
202342303125682 
202342303125852 
202342303126022 INSTITUTO 
202342303126132 

Caldas 
DE CIENCIAS Aux1har en 

FAVORABLE 
202342303126222 APLICADAS- salud Pública 
202342303126842 INDECAP 
202342303127112 
202342303147242 

"El GTAETDH de la C/THS emite concepto técnico previo de los programas de 
formación relacionados a continuación, de acuerdo con la copia electrónica de 
los documentos remitidos por la Secretaría de Educación Temtonal Certificada 

FAVORABLE De acuerdo con la información suministrada por la Secretana 
de Educación, el programa de formación técnica laboral en Auxiliar en Salud 
Pública, CUMPLE con todos los entenas establecidos en los Acuerdos de la 
CITHS y del capítulo 1, sobre convenios docencia servIcI0, de título 1, parte 7 
del Decreto 780 de 2016 "por medio del cual se expide el Decreto Único 
reglamentano del Sector Salud y protección social" En virtud de lo antenor se 
emite concepto técnico FAVORABLE 

FAVORABLE De acuerdo con la información summ1strada por la Secretana de 
Educación, el programa de formación técnica laboral en Auxiliar en 
Enfermería, CUMPLE con todos los cntenos establecidos en los Acuerdos de 
la CITHS y del capítulo 1, sobre convenios docencia servIcI0, de título 1, parte 
7 del Decreto 780 de 2016 "por medio del cual se expide el Decreto único 
reglamentano del Sector Salud y protección social" En vutud de lo antenor se 
emite concepto técnico FAVORABLE" 

Revisada la 1nformac1ón del registro del programa por parte de la D1recc1ón Asuntos 
Legales - Proceso Acred1tac1ón, Legalización y Reconoc1m1ento de la Secretaría de 
Educación de Ant1oqu,a , más la v1s1ta de venf1cac1ón de cond1c1ones de 
infraestructura y recursos d1spon1bles realizada el día 13 de octubre de 2023 y su 
posterior aclaración mediante el radicado 2024010360247 del 9 de agosto de 2024, 
a la sede ubicada en la calle 130 sur N° 51-65 del Mun1c1p10 de Caldas según el 
Acuerdo 114 de 2010, fundamentan que el INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS 
- INDECAP cumphó con los requ,s1tos establecidos en la normat1v1dad legal vigente, 
por lo que se recomienda otorgar el registro de los programas Técrnco laboral 
Auxiliar en Enfermería y Técnico laboral Aux1har en Salud Pública, en la modahdad 
de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 

El INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP del Murnc1p10 de Caldas 
garantizará, conforme al Artículo 6º de la Ley 1505 de 2012, los benef1c1os en las 
matrículas y créditos a los voluntarios activos de la Defensa C1v1I Colombiana, 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por medio de la cual se registran unos programas de formac1on laboral en el area de aux1ltares de la salud a 
la lnst1tuc1on de Educac1on para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado INSTITUTO DE CIENCIAS 

APLICADAS - INDECAP y se autorizan los costos educativos para ser ofrecido en el municIpI0 no certificado 
de Caldas - Departamento de Ant1oquta" 

Cuerpo de Bomberos y la Cruz Roja Colombiana de acuerdo con lo establecido en 
sus reglamentos mternos 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Registrar por el térmmo de cinco (5) años en la Secretaría 
de Educación de Ant1oqu1a e incluir en el Sistema de Información de Educación para 
el Trabajo y el Desarrollo Humano - SIET del M1n1steno de Educación Nacional, los 
programas de formación laboral que a cont1nuac1ón se detalla para ser ofrecidos por 
la lnst1tuc1ón de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denommada 
INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP, así 

Mumc1p10. Caldas / 
D1recc1ón Calle 130 sur N° 51-65 

Teléfono· 5352020 / 4484794 ext 1000 -1022 
Ema1I· 1ndecap@mdecap edu co 

Costo por 
Certificado de 

Denominación Duración Jornada por días Metodol Aptitud 
del Programa 

Horas Niveles 
Nivel y horas d1ar1as ogía Ocupacional 2023 por Otoraar 

Opción 1 
Mañana 

Lunes a viernes 

Total 
7 00am a 1 0Opm 

Horas: 2 niveles 
intensidad horaria 

1650 de 12 diana 5 5 horas 

semanas Tarde 
Teórica/ cada uno Lunes a viernes 

660 $3 417 545 1 00pm a 7 00pm 
1ntens1dad horaria 
diana 5 5 horas 

-Lunes a viernes 

1 nivel de N 
7 00am a 12 00m y 

1 Practicas continua 
9901 18 1 0Opm a 7 00pm 

semanas Tecnico 
Técnico Laboral 

1ntens1dad horaria 
Laboral por diana 11 horas PresencI 

Auxiliar en 
%n ·~ OocIón 2 al Competencias 

Enfermería 
ll 1\ Nocturna 

en Aux1lIar en 

Lunes a viernes 
Enfermería 

Total 
6 00pm a 10 30pm 

Horas: 2 niveles 
Intens1dad horaria 

1650 de 33 diana 4 horas 

semanas Fin de Semana 
Teórica/ en total Sabado y domingo 

660 $3'417 545 7 00 am a 5 30 pm 
1ntens1dad horaria 

diana 1 O horas 
Lunes a viernes 

...--1 nivel de 7 00am a 12 O0m y 
Práctlcay 18 

continua 
990 1 O0pm a 7 00pm 

semanas intensidad horaria 
diana 11 horas 

Mumc1p10 Caldas / 
D1recc1ón· Calle 130 sur Nº 51-65 

Teléfono 5352020 / 4484794 ext 1000 - 1022 
Ema11· 1ndecap@indecap edu co 

~ 

/ 
/ 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por medio de la cual se registran unos programas de formacIon laboral en el área de auxiliares de la salud a 
la lnst1tuc1on de EducacIon para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado INSTITUTO DE CIENCIAS 

APLICADAS - INDECAP y se autorizan los costos educativos para ser ofrecido en el murncIpI0 no certificado 
de Caldas - Departamento de Ant1oqu1a" 

Denommac1ón Duración Costo por 

del Programa Horas Niveles Nivel 
2023 

Cert1f1cado de 
Jornada por dias Metodol Aptitud 
y horas diarias ogia OcupacIonal 

por Otoraar 
Ooc1ón 1 

Maftana 
Lunes a viernes 

Total 
Horas: 2 niveles 
1650 de12 

7 00am a 1 0Opm 
Intens1dad horaria 
diana 5 5 horas 

semanas 
Teóricas cada uno 

660 $2'483 436 / 

Tarde 
Lunes a viernes 

1 00pm a 7 00pm 
IntensIdad horaria 
diana 5 5 horas 

Lunes a viernes 

1 nivel de Prácticas , 18 
7 00am a 12 0Om y 

continua 
990 ___,....,.... semanas 1 00pm a 7 00pm Técnico / 

IntensIdad horaria Laboral por 
diana 11 horas Presenc1 , 

Competencias 
Técnico Laboral 
Auxiliar en Salud 

Pública Ooc1ón 2 
Nocturna 

al en Auxiliar en - -

G(iJBE 

Total 
Horas 
1650 

2 niveles 
de 33 

semanas 
Teóricas Ven total 

660 

1 nivel de Practicas ,- - 18 
990 semanas 

Lunes a viernes 
6 00pm a 10 30pm 
1ntens1dad horaria 

diana 4 horas 

Fin de Semana 
Sábado y domingo 

$2 483 436 7 00 am a 5 30 pm 
intensidad horaria 

diana 1 O horas 
Lunes a viernes 

7 ooam a 12 oom y 
continua 

1 O0pm a 7 00pm 
intensidad horaria 

diana 11 horas 

Salud Pública 

TIO 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Para efectos de la renovación del registro de los 
programas 1dent1f1cados en el artículo primero, el INSTITUTO DE CIENCIAS 
APLICADAS - INDECAP del Murnc1p10 de Caldas deberá solicitarlo con una 
antelación de seis (6) meses a la fecha de su vencImIento S1 el establecIm1ento no 
solicita la renovación, expirará la vIgencIa del registro del programa y no podrá 
admitir nuevos estudiantes para los mismos, de conformidad con el Artículo 2 6 4 7 
del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO TERCERO. - El INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP 
del Murnc1p10 de Caldas - Ant1oquia, acorde al Artículo 2 6 6 2 del Decreto 1075 de 
26 de mayo de 2015, deberá presentar anualmente ante la Secretaría de Educación 
de Ant1oqu1a, el informe de costos educativos a cobrar por cada nivel para fines de 
1nspeccIón y vIgIlanc1a 

ARTÍCULO CUARTO. - Los programas de formación laboral relacionado en el 
artículo primero de esta resolución, serán obJeto de procedIm1entos de 1nspecc1ón, 
v1g1lanc1a y control, y en caso de encontrarse que no cumple con los requIsItos 
básicos del Proyecto Educativo lnst1tuc1onal - PEI aprobado, se ordenará la apertura 
de mvest1gac1ón en los términos establecidos en la normat1v1dad legal vigente 

ARTÍCULO QUINTO.- El INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP del 
Murnc1p10 de Caldas -Ant1oqu1a afiliará al sistema general de riesgos laborales a los 

/" 

-
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por medio de la cual se registran unos programas de formac1on laboral en el area de aux1l1ares de la salud a 
la lnst1tuc1ón de Educac1on para el TrabaJo y el Desarrollo Humano denominado INSTITUTO DE CIENCIAS 

APLICADAS - INDECAP y se autorizan los costos educativos para ser ofrecido en el murnc1p10 no certificado 
de Caldas - Departamento de Ant1oqu1a" 

estudiantes inscritos y presentará a la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a las 
pólizas de riesgos b1ológ1cos y la póliza vigente de responsab1l1dad c1v1I 
extracontractual que debe const1tuIrse en el marco de la relación docencia servIcI0, 
por un valor igual o superior a 250 S M M LV , a nombre de la escuela, indicando 
los programas de formación renovados, de conformidad con el Artículo 2 7 1 1 15 
del Decreto 780 de 2016 

ARTÍCULO SEXTO. - Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad del INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP del 
Mun1c1p10 de Caldas - Ant1oqu1a, el cual deberá garantizar su debido registro, 
preservación, admin1strac1ón y exped1c1ón de los certIf1cados y constancias que 
demanden los usuarios 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Toda la publicidad 1nst1tuc1onal deberá estar ajustada a lo 
establecido en el Artículo 2 6 6 1 del Decreto Nacional 1075 de 2015 

ARTÍCULO OCTAVO. - Copia de esta resolución deberá ser fijada en un lugar 
vIs1ble del establec1m1ento educativo y darse a conocer a la toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014 

ARTÍCULO NOVENO. - Not1f1car el presente acto en forma personal al 
representante legal del INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP del 
Mun1c1p10 de Caldas - AntIoqu1a SI no pudiere hacerse la not1f1cac1ón personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la c1tac1ón, esta se hará por medio de aviso, 
la cual se considerará surtida al finalizar el día s1gu1ente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011 La Secretaría de Educación de AntIoqu1a a través de la Dirección de 
Asuntos Legales coloca a d1spos1c1ón el serv1cI0 de not1f1cac1ón electrónica de los 
actos adm1n1strat1vos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la 
Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016 

ARTÍCULO DÉCIMO. - Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de repos1cIón ante la Secretaria de Educación de AntIoquIa dentro de los diez (10) 
días hábiles s1gwentes a la fecha de su not1f1cac1ón, o a la not1f1cac1ón por Aviso, 
Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO UNDÉCIMO. - La presente resolución rige a partir de su ejecutoria 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Reviso 

~~7? 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
David Eduardo Caballero Gavma 
Profesional Universrtano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Le ales - Educación 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en ramos a¡ustado a 
legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION Nº 

Por medio de la cual se registran unos programas de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano al INSTITUTO COMPUJER y se autoriza los costos educativos 
para ser ofrecidos en vanos murncIpIos no certificados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

El Secretario de Educación en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el Artículo 151° de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 
de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015 y el Artículo 135º del Decreto 
2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza Nº 23 
del 6 de Septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Admin1strat1va 
de la Adm1rnstracIón Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras dIspos1c1ones y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por 
el Artículo 1 º de la Ley 1064 del 26 de Julio de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcIonam1ento de las 
lnstItucIones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia 

Que el artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos 
los propósitos de los artículos 64 y 65 de la Const1tuc1ón Política, el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales promoverán un servIcI0 de educación 
campesina y rural, formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de 
desarrollo respectivos 

La Ley 1064 de 2006 reemplazó la denominada educación no formal contenida en 
la Ley General de Educación, por Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano 

El Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, Parte 6, establece la reglamentación de 
la educación para el trabajo y el desarrollo humano 

El artículo 2 6 4 1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015, 
establece que las InstItuc1ones de educación para el trabajo y el desarrollo humano 
podrán ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado 
en el artículo 2 6 3 1, para lo cual deberán contar con licencia de func1onam1ento o 
reconocIm1ento de carácter ofIcIal y obtener el registro de los programas que 
proyecta ofrecer 

El artículo 2 6 4 6 lbíd , dispone que para ofrecer y desarrollar programas de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, el establec1m1ento prestador del 
servIc10 educativo deberá contar con el respectivo registro, entendido como "el 
reconoc1mIento que mediante acto admin1strat1vo hace la Secretaría de Educación 

A 
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de la entidad temtonal cert1f1cada al cumplimiento de los requIsItos básicos para el 
func1onam1ento adecuado de un programa de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano" 

El artículo 2 6 4 8 lbíd , dispone los requIsItos que deben cumplir los 
establec1m1entos de educación para el trabajo y el desarrollo humano para registrar 
los programas 

El INSTITUTO COMPUJER cuenta con L1cenc1a de Func1onam1ento mediante 
Resolución Departamental Nº007635 de 24/03/1993, emIt1da por la Secretaría de 
Educación de Ant1oqu1a para ofertar el servIcI0 ,educativo en municIpIos no 
certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

El representante legal JOSÉ MARÍA DÁVILA VIDES con c.c.13.892.946 presentó 
mediante radicado 2024010438646 de 25/09/2024, presentó solicitud ante la 
DIreccIón Asuntos Legales - Educación - Proceso Acred1tac1ón, Legalización y 
Reconoc1m1ento de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a para que se le otorgue 
aprobación del registro de nuevos programas de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano y ser ofrecidos en vanos municIpIos no cert1f1cados del 
Departamento de Ant1oqu1a 

Una vez revisada la información que fundamenta la solicitud por parte de la 
Dirección Asuntos Legales - Educación - Proceso Acred1tac1ón, Legalización y 
Reconoc1m1ento de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, establece que el 
INSTITUTO COMPUJER cumplió con los requIsItos estipulados en la normat1v1dad 
legal vigente por lo que se procede a proyectar acto admInistrat1vo de aprobación 
de registro de nuevos programas sohc1tados en la modalidad de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano 

El INSTITUTO COMPUJER garantizará conforme a la Ley 1505 de 2012, los 
beneficios en las matrículas y créditos a los voluntarios activos de la Defensa C1v1I i/ L, 

Colombiana, Cuerpo de Bomberos y la Cruz Roja Colombiana de acuerdo con lo 
establecido en sus reglamentos internos 

El INSTITUTO COMPUJER verificará la af111ac1ón de los estudiantes de los 
programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano al Sistema General 
de Riesgos Laborales durante el tiempo que dure su práctica laboral acorde a lo 
establecido en el artículo 2 2 4 2 3 7 del Decreto 1072 del 26 de Mayo de 2015 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Registrar por el término de cinco (5) años contados a partir 
de la vigencia de este acto adm1nistrat1vo en la Secretaría de Educación de 
Ant1oqu1a e incluir en el Sistema de Información de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano - SIET, los siguientes programas de formación laboral que a 
cont1nuac1ón se detallan para ser ofrecidos por el INSTITUTO COMPUJER en las 
sIguIentes sedes 

MUNICIPIO: ANDES 
SEDE: Carrera 50 # 48 - 52 

Teléfono: 3147860513 
secretaria@compujer.edu .co 

V 
A 
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Costo Total 
del Jornada Certificado de 

Denominación Horas Duración por días y Metodología Aptitud 
del Programa Niveles programa horas 

2024 diarias 
Ocupacional 
por Otorgar 

Diurna 
Total: 4 horas 

800 dianas 3 

Horas días a la 

Técnico Laboral Semana Técnico 
en Auxiliar de Teóricas 

y/o Laboral por 
8 Horas 

Clínica 400 2 Niveles Dianas Competencias 
Veterinaria Horas de6 

$ 4 500 000 
Fines de Presencial en Auxiliar de 

Meses c/u Semana Clínica 
Código Veterinaria 

CUOC:51640 Prácticas Diurna 5 
Laborales d1as a la 

400 semana 6 

Horas horas 
dianas 

MUNICIPIO: ANDES 
SEDE: Carrera 50 # 48 - 52 

Teléfono: 3147860513 
secretaria@com¡;!ujer.edu.co 

MUNICIPIO: CIUDAD BOLIVAR 
SEDE: Calle 49 # 50 - 57 
Teléfono: 3147860513 

secretaria@compujer.edu.co 

MUNICIPIO: FREDONIA 
SEDE: Calle 51 # 50 - 60 
Teléfono: 3147860513 

secretaria@compujer.edu.co 

Gl I' Costo Total ~ 11 l 
del Jornada Certificado de 

Denominación Horas Duración por días y Metodología Aptitud 
del Programa Niveles programa horas 

2024 diarias Ocupacional 
,1 O 11 11 ~- l( 11 li por Otorgar 

A 
- - u - -- """ Diurna u u "' 

Total: 4 horas 
600 dianas 3 

Técnico Laboral Horas días a la 
Semana 

en Auxiliar de y/o 
Técnico 

Serv1c1os de Teóricas 8 Horas Laboral por 

Recreación y 300 2 Niveles 
$ 2 880 000 Dianas Competencias 

Deporte Horas de 6 Fines de Presencial en Serv1c1os 
Meses c/u Semana de Recreación 

Código y Deporte 

CUOC:96291 
Practicas Diurna 5 
Laborales días a la 

300 semana 6 
Horas horas 

dianas 

Total: Diurna 

Técnico Laboral 600 2 Niveles 
$ 3 600 000 4 horas Técnico 

en Estilista Horas de6 dianas 3 Presencial Laboral por 

Integral 
Meses c/u días a la Competencias 

Semana 

$ A'?' 
'7 
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Código 
CUOC:51410 

Técnico Laboral 
en Auxiliar de 

Archivo y 
Registro 

Código 
CUOC:44150 

Técnico Laboral 
en Auxiliar de 

Educación para 
la primera 
infancia 

Código 
CUOC:53120 

Teóricas 
300 

Horas 

Prácticas 
Laborales 

300 
Horas 

Total: 
600 

Horas 

Teóricas 
300 

Horas 

Prácticas 
300 

Horas 

Total: 
600 

Horas 

Teóricas 
300 

Horas 

Prácticas 
300 

Horas 

2 Niveles 
de6 

Meses c/u 

2 Niveles 
de6 

Meses c/u 

1 

$ 2 880 000 

$ 2 880 000 

y/o 
8 Horas 
Dianas 

Fines de 
Semana 

Diurna 5 
días a la 

semana 6 
horas 
dianas 
Diurna 
4 horas 

dianas 3 
días a la 
Semana 

y/o 
8 Horas 
Dianas 

Fmes de 
Semana 

Diurna 5 
días a la 
semana 6 

horas 
dianas 
Diurna 
4 horas 

dianas 3 
dlas a la 
Semana 

y/o 
8 Horas 
Dianas 

Fmes de 
Semana 

D1uma5 
días a la 

semana 6 
horas 
dianas 

Presencial 

Presencial 

4 

en Estilista 
Integral 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
en Auxiliar de 

Archivo y 
Registro 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
en Auxiliar de 
educac1on para 

la primera 
mfanc1a 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Registrar por el término de cmco (5) años contados a 
partir de la vIgencIa de este acto admIrnstrat1vo en la Secretaría de Educación de 
Ant1oqu1a e mclu1r en el Sistema de Información de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano - SIET, los sIguIentes programas de formación académica que 
a contmuacIón se detallan para ser ofrecidos por el INSTITUTO COMPUJER en las 
s1gU1entes sedes 

MUNICIPIO: ANDES 
SEDE: Carrera 50 # 48 - 52 

Teléfono: 3147860513 
secretaria@compujer.edu.co 

MUNICIPIO: VENECIA 
SEDE: Carrera 51 Nº 50 - 19 

Teléfono: 3216479359 
secretaria@compujer.edu.co 

MUNICIPIO: JERICO 
SEDE: Calle 8 # 2 - 74 

IA 
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Denominación 
del Programa 

Conocimientos 
Académicos en 

Ingles A1 

Conocimientos 
Académicos en 

lnglesA2 

Conocimientos 
Académicos en 

Ingles B1 

Conocimientos 
Académicos en 

Ingles B2 

IQ 

Horas 

Total 
96 

Horas 

Total 
112 

Horas 

Total 
198 

Horas 

Total 
234 

Horas 

~ 

Teléfono: 3216479359 
secretaria@compujer.edu.co 

MUNICIPIO: CIUDAD BOLIVAR 
SEDE: Calle 49 # 50 - 57 
Teléfono: 3147860513 

secretaria@compujer.edu.co 

Duración 

1 Bimestre 

1 Bimestre 

1 
Cuatrimestre 

1 
Cuatrimestre 

~íl ñ.r 

Costo de 
cada 

Programa 
2024 

$1 500 000 

$1500000 

l 

$1 800 000 

.___ 

$1800000 

,n] ~ 

Jornada 
por días 
y horas 
diarias 

Diurna y/o 
Nocturna 

8 Horas a 
la 

semana 

Diurna y/o 
Nocturna 

8 Horas a 
la 

semana 

Diurna y/o 
Nocturna 

12 Horas 
a la 

semana 

Diurna y/o 
Nocturna 

12 Horas 
ala 

semana 

Metodología 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

~rnn 

5 

Certificado de 
Aptitud 

Ocupacional por 
Otorgar 

Conocimientos 
Académicos en 
Ingles Nivel A1 

Conocimientos 
Académicos en 
Ingles Nivel A2 

Conocimientos 
Académicos en 
Ingles Nivel B1 

Conocimientos 
Académicos en 
Ingles Nivel B2 

~ 

PARAGRAFO: Para efectos de la renovación del registro de los programas 
1dent1f1cados en el artículo primero y segundo, el INSTITUTO COMPUJER deberá 
sohc1tarlo con una antelación de seis (6) meses a la fecha de su venc1m1ento S1 el 
establec1m1ento no solicita la renovación, expirará la v1genc1a del registro y no podrá 
adm1t1r nuevos estudiantes para los mismos 

ARTÍCULO TERCERO.- El INSTITUTO COMPUJER acorde al artículo 2 6 6 2 del 
decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, deberá presentar anualmente ante la 
Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, el informe de costos educativos a cobrar por 
cada nivel para fmes de inspección y v1g1lanc1a 

ARTÍCULO CUARTO.- Los programas de formación laboral relacionados en el 
artículo primero y segundo de esta resolución, serán obJeto de proced1m1entos de 
Inspecc1ón y v191lanc1a y en caso de encontrarse que no cumple con los requIs1tos 
básicos del Proyecto Educativo lnst1tuc1onal - PEI aprobado, se ordenará la apertura 
de 1nvest1gac1ón en los términos establecidos en la normat1v1dad legal vigente 

IA 
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ARTÍCULO QUINTO.- Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad del INSTITUTO COMPUJER el cual deberá garantizar su debido 
registro, preservación, administración y exped1c16n de los cert1f1cados y constancias 
que demanden los usuarios 

ARTÍCULO SEXTO.- Toda la publicidad rnstItucIonal deberá estar aiustada a lo 
establecido en el Título 6, Artículo 2 6 6 1del Decreto Nacional 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEPTIMO.- Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar 
v1s1ble a toda la comunidad educativa 

ARTÍCULO OCTAVO.- Notificar a través de la D1recc1ón Asuntos Legales -
Educación - Proceso Acred1tac1ón, LegahzacIón y ReconocIm1ento de esta 
Secretaría la presente resolución al Representante Legal del INSTITUTO 
COMPUJER haciéndole saber que contra ella procede el recurso de repos1c1ón, 
dentro de los diez (1 O) días hábiles sIguIentes a la fecha de su not1fIcacIón personal 
o a la not1ficac1ón por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 La 

Secretaría de Educación de Ant1oqu1a a través de la Dirección Jurídica dispone el 
servIc10 de not1f1cacIón electrónica de los actos adm1nistrat1vos que se emitan de 
acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016 

ARTÍCULO NOVENO.- La presente resolución rige a partir de su eJecutona 

Proyectó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~2 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Cr1st1an Femando Rosero Herrera 
Profesional Umversrtano 
Juan Fehpe Rendón Sánchez 
Director de Asuntas Le a les - Educación 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
legales vigentes y par lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo present 

República de Colo 

FECHA 

IA 
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Radicado: S 2024060423829 
Fecha: 29/10/2024 

~!i~;UCIÓN1111111111111111111111111m1111111111111111111111i 11111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se crea la sede I.E. SAN JOSÉ SEDE II PRIMARIA (DANE 105036000284) y se anexa a la 
I.E. SAN JOSÉ (DANE 105036000097) del MunIc1p10 de Angelópol1s -AntIoqu1a 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de las facultades legales atribuidas a las entidades territoriales, en especial las conferidas por el 
Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001 , el Decreto 1075 del 2015 y el 
Artículo 135 del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
Nº23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la 
Adm1nistrac1ón Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan 
otras d1spos1c1ones, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
admin1strat1va del departamento y mediante Ordenanza Nº23 del 6 septiembre de 2021 , se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de conformidad con el literal L, Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, modificado por el Artículo 1 de la Ley 1064 del 26 de ¡uho de 2006, es función de 
las Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y func1onam1ento de las lnst1tucIones 
de Educación Formal y Educación para el TrabaJo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia 

Que el Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los propos1tos de 
los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional y las entidades temtonales 
promoverán un servIc10 de educación campesina y rural, formal, no formal, e informal, con su¡ec1ón a los 
planes de desarrollo respectivos 

Que los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fi¡an la Jornada escolar y la flex1b1hdad del calendario 
académico para establec1m1entos educativos estatales de educación formal administrados por los 
departamentos, distritos y munic1p1os certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 
reglamenta la ¡ornada escolar y laboral en los mismos 

Que el Artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establec1m1ento educativo debe reunir los 
siguientes requ1sItos Tener hcenc1a de func1onam1ento o reconoc1m1ento de carácter oficial, disponer de 
una estructura administrativa, una planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto 
Educativo Institucional 

Que el Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías Departamentales de 
Educac1on es la de velar por la cahdad y cobertura de la educación en su respectivo territorio y aprobar 
la creac1on y func1onam1ento de las instituciones educativas de educación formal y no formal 

Que el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los departamentos frente a 
los murncIp1os no certificados de d1rig1r, planificar y prestar el serv1c10 educativo en los niveles de 
preescolar, básica y media en sus distintas modalidades, en cond1c1ones de equidad, efic1enc1a y calidad, 
en los términos definidos en la ley y organizar la prestación y adm1rnstrac1ón del serv1c10 educativo en 
su 1urisd1cc1ón 

Que el Artículo 2 3 1 2 4 del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los establec1m1entos educativos 
estatales deberan estar organizados en instituciones y centros educativos en los términos establecidos 
en el Artículo 9 de la Ley 715 de 2001, de tal manera que garanticen la cont1nu1dad de los estudiantes 
en el proceso educativo y el cumpl1m1ento del calendario académico 

Que los Artículos 2 4 6 1 2 1 y 2 4 6 1 2 2 del Decreto 1075 de 2015, establecen que la autoridad 
educativa competente de la entidad territorial certificada designará un rector para la admm1strac1ón única 
de cada 1nstltuc1ón educativa y que para cada centro educativo rural que cuente al menos con 150 
estudiantes, le podrá designar un director sin as1gnac1on académica 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se crea la sede I.E. SAN JOSÉ SEDE II PRIMARIA (DANE 105036000284) y se anexa 
a la I.E. SAN JOSÉ (DANE 105036000097) del MunicIp10 de Angelópohs - Ant1oqu1a" 

Que la I.E. SAN JOSÉ (DANE 105036000097) del Munic1p10 de Angelópolls -Ant1oqu1a, ha prestado el 
servicio educativo amparada en la Resolución Departamental Nº8601 del 01 de noviembre de 2001, 
mediante la cual se le concedió reconoc1m1ento de carácter oficial, y se le autorizó para ofrecer el servIc10 
de Educación Formal Regular en los Niveles de Preescolar, Educación Básica, Ciclo Primaria, Grados 
1º a 5º, y Ciclo Secundaria, Grados 6º a 9º, y el Nivel de Educación Media Académica, Grados 10º y 
11 º Además, mediante Resolución Departamental Nº065072 del 20 de mayo de 2014, se autorizó la 
ampliación del serv1c10 educativo a la 1nst1tucIón, para ofrecer Educación Formal de Adultos en los 
Niveles de Básica y Media Académica 

Que de acuerdo con el marco del proceso de reorganización, la D1recc1ón de Permanencia Escolar de 
la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, mediante Radicado Nº2024020050103 del 21 de octubre de 
2024, em1t1ó concepto técnico favorable a través del cual solicita crear y anexar la s1gu1ente sede 
educativa a la I.E. SAN JOSÉ (DANE 105036000097) del Munic1p10 de Angelópohs -Ant1oqu1a, así 

Nombre 
Nombre completo de la Código 

completo de la Dirección Municipio Area sector Naturaleza Calen darlo Niveles Jornadas Sede Principal DANE 
sede educaUva Jurldlca con el código aproba 

DANE do 

INSTITUCIÓN CARRERAS, ANGELÓP URBAN OFICIAL OFICIAL A PREESCOLAR JORNADA 1 E SAN JOSÉ 105036 
EDUCATIVA BARRIO LA OLIS A Y BÁSICA DIURNA (DANE 000284 
SAN JOSÉ PRADERA PRIMARIA COMPLETA 105036000097) 

SEDE 11 (CALLE DEL 
PRIMARIA HOSPITAL) r 

Que para cumplir con el mandato const1tuc1onal de garantizar el adecuado cubrimiento del serv1c10 
educativo y garantizar el acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, la 
Secretaria de Educación de Ant1oqu1a, una vez revisado el concepto técnico em1t1do por la D1recc1ón de 
Permanencia Escolar, procede a proyectar el acto adm1nistrat1vo "Por la cual se crea la sede I.E. SAN 
JOSÉ SEDE II PRIMARIA (DANE 105036000284) y se anexa a la I.E. SAN JOSÉ (DANE 
105036000097) del MunIc1p10 de Angelópolls -Antloqu1a" 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Crear la sede I.E. SAN JOSÉ SEDE II PRIMARIA (DANE 105036000284), 
ubicada en la Carrera 8 Barrio La Pradera (Calle del Hospital) del Munic1p10 de Angelópohs - Ant1oqu1a, 
la cual podrá ofrecer los serv1c1os educativos en los Niveles de Preescolar (Grados PreJard1n, Jardín, 
Trans1c1ón), Básica Primaria (Grados 1º a 5º), Calendario "A", Jornada Diurna Completa 

ARTÍCULO SEGUNDO. Anexar la sede I.E. SAN JOSÉ SEDE II PRIMARIA (DANE 105036000284) a 
la I.E. SAN JOSÉ (DANE 105036000097) del Munic1p10 de AngelópolIs -Ant1oqu1a 

ARTÍCULO TERCERO. Corresponde al Rector(a) de la I.E. SAN JOSÉ (DANE 105036000097) del 
Munic1p10 de Angelópohs - Ant1oqu1a, responsabilizarse de la custodia de los libros reglamentarios, 
archivos y demás documentos relacionados con los estudiantes atendidos en la sede I.E. SAN JOSÉ 
SEDE II PRIMARIA (DANE 105036000284), y garantizar la debida preservación de los mismos, así 
como expedir y legalizar, en caso de ser necesario, los certificados y demás constancias que demanden 
los usuarios del serv1c10 educativo 

ARTÍCULO CUARTO. La I.E. SAN JOSÉ (DANE 105036000097) del Munic1p10 de AngelópolIs -
AntIoqu1a, deberá m1c1ar un proceso de rediseño y ajuste del Proyecto Educativo lnst1tuc1onal (PEI) en 
el cual se incluya la sede creada y anexada, cuyos avances parciales presentará al Director de Núcleo 
correspondiente o quien haga sus veces dentro de los seis (6) meses s1gu1entes a la fecha de vIgenc1a 
de la presente Resolución 

PARÁGRAFO Este proceso de ajuste al Proyecto Educativo lnst1tuc1onal (PEI) debe ser part1cIpat1vo, 
dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejercIc10 de sens1bllIzac1ón, concertación y 
formación para cada uno de los integrantes de la misma y teniendo en cuenta las cond1c1ones propias 
de las comunidades 

ARTÍCULO QUINTO De acuerdo con los proced1m1entos establecidos en las normas vigentes, el 
Rector(a) de la I.E. SAN JOSÉ (DANE 105036000097) del Murnc1pI0 de Angelópol1s - Ant1oqu1a, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se crea la sede I.E. SAN JOSÉ SEDE II PRIMARIA (DANE 105036000284) y se anexa 
a la I.E. SAN JOSÉ (DANE 105036000097) del Munic1p10 de AngelópolIs -Ant1oquIa" 

promoverá y desarrollará acciones que aseguren la unificación de los diferentes órganos y organismo 
del Gobierno Escolar de la nueva sede, dentro de los dos (2) meses sIgu1entes a la entrada en v1genc1a 
de la presente Resolución 

ARTÍCULO SEXTO. En todos los documentos que expida la I.E. SAN JOSÉ (DANE 105036000097) del 
MunicIp10 de Angelópohs - Ant1oqu1a, deberá citar el número y la fecha de esta Resolución 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Enviar copia del presente acto admin1strat1vo para continuar el proceso de 
Reorganizac1on de Establec1m1entos Educativos a las diferentes dependencias de la Secretaría de 
Educación de Ant1oqu1a, especialmente a Sistemas de Información con el fin de mod1f1car lo 
correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias, al DUE para solicitar código DANE en 
caso que se requiera y demás tramites con el MEN, la Subsecretaria Adm1nistrat1va para lo referente a 
la planta de personal y nomina, la Subsecretaría de Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento 
a los establec1m1entos educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos lnstttuc1onales y la 
Subsecretaría de PlaneacIón Educativa como garante de la prestación del serv1cI0 educativo 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente resolución deberá notificarse al Rector(a) de fa I.E. SAN JOSÉ 
(DANE 105036000097) del Munic1p10 de Angelopohs -Ant1oquIa, y darse a conocer a la comunidad en 
general 

PARÁGRAFO. S1 no pudiere hacerse la not1ficac1ón personal al cabo de los cinco (5) días def envío de 
la c1tacIón, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el dla s1gu1ente al 
de fa entrega del aviso en el fugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011 

ARTÍCULO NOVENO. Se advierte que contra el presente Acto Adm1nistrat1vo procede el recurso de 
repos1c1ón ante el Secretario de Educación de Ant1oqu1a dentro de los diez (10) días hábiles s1gu1entes 
a la fecha de su not1ficac1ón, o a la nottf1cac1ón por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a a través de la D1recc1ón de Asuntos Legales 
tiene a d1spos1cIón el serv1cI0 de not1ficac1ón electrónica de los actos adm1mstrattvos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016 

ARTÍCULO DÉCIMO. El presente Acto Admin1strat1vo rige a partir de la fecha de su e¡ecutoria 

BERN 
Repú 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/j¡/,,,,. :w p) 
M~~A#"'tEZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
DANY YULIETH ECHAVARR A CORAL 

Proyectó Pracbcante 
DIreccIon Asuntos Le ales 
DAVID EDUARDO CABALLERO GAVIRIA 

Revisó Profesional Umvers1tano 
D1recc1on Asuntos Le ales 

Aprobó JUAN FELIPE RENO N S NCHEZ 
Director de Asuntos Le ales 

FIRMA 

TIOQ 
mbia 

FECHA 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el document encontramos a¡uslado a las no 
Y dIspos1cIones legales vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se crea la sede C.E.R. SANTA ROSA (DANE 205250800110) y se anexa a la I.E.R. LA 
ARENOSA (DANE 205250000104) del MunicIpI0 de El Bagre - AntIoquIa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de las facultades legales atribuidas a las entidades territoriales, en especial las conferidas por el 
Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001 , el Decreto 1075 del 2015 y el 
Articulo 135 del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modIfIcado por la Ordenanza 
Nº23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura AdmInistratIva de la 
Admin1strac1on Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan 
otras d1spos1cIones, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del departamento y mediante Ordenanza N°23 del 6 septiembre de 2021, se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de conformidad con el literal L, Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, modificado por el Artículo 1 de la Ley 1064 del 26 de Julio de 2006, es función de 
las Secretarías Departamentales de EducacIon aprobar la creación y func1onam1ento de las lnstItucIones 
de Educación Formal y EducacIon para el TrabaJo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia 

Que el Articulo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los propósitos de 
los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional y las entidades territoriales 
promoverán un servIcI0 de educación campesina y rural, formal, no formal, e informal, con suJec1ón a los 
planes de desarrollo respectivos 

Que los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fiJan la Jornada escolar y la flex1b1hdad del calendario 
académico para establecIm1entos educativos estatales de educación formal administrados por los 
departamentos, distritos y municIpIos cert1f1cados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 
reglamenta la Jornada escolar y laboral en los mismos 

Que el Artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establec1m1ento educativo debe reunir los 
siguientes requ1s1tos Tener licencia de func1onam1ento o reconocImIento de carácter oficial, disponer de 
una estructura adminIstratIva, una planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto 
Educativo lnstitucIonal 

Que el Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías Departamentales de 
Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo territorio y aprobar 
la creación y func1onam1ento de las instItucIones educativas de educación formal y no formal 

Que el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los departamentos frente a 
los mumcIpIos no certificados de dmgIr, planificar y prestar el servIcI0 educativo en los niveles de 
preescolar, basIca y media en sus distintas modalidades, en condIcIones de equidad, eficIencIa y calidad, 
en los términos definidos en la ley y organizar la prestación y adm1mstracI6n del servIcI0 educativo en 
su Jurisd1cc1ón 

Que el Articulo 2 3 1 2 4 del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los establec1mIentos educativos 
estatales deberán estar organizados en inst1tuc1ones y centros educativos en los términos establecidos 
en el Articulo 9 de la Ley 715 de 2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes 
en el proceso educativo y el cumplimiento del calendario académico 

Que los Artículos 2 4 6 1 2 1 y 2 4 6 1 2 2 del Decreto 1075 de 2015, establecen que la autoridad 
educativa competente de la entidad territorial certificada designará un rector para la admImstrac1ón úmca 
de cada instItucIon educativa y que para cada centro educativo rural que cuente al menos con 150 
estudiantes, le podrá designar un director sin asIgnacIón académica 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se crea la sede C.E.R. SANTA ROSA (DANE 205250800110) y se anexa a la I.E.R. LA 
ARENOSA (DANE 205250000104) del MumcIp10 de El Bagre -AntIoquIa" 

Que mediante la Resolución Departamental N°2018060367804 del 09 de noviembre de 2018, se le 
concedió Reconoc1m1ento de Carácter Oficial a la I.E.R. LA ARENOSA (DANE 205250000104), ubicada 
en la Vereda La Arenosa del MunicIpI0 de El Bagre -AntloquIa Además, en su Artículo 2, se le autoriza 
para ofrecer el servicio de Educación Formal Regular en los Niveles de Preescolar, Grado Trans1c1ón, 
Básica Ciclos Primaria, Grados 1º a 5º, y Secundaria, Grados 6º a 9º, Nivel de Med1aAcadém1ca, Grados 
1 Oº y 11 º, baJo la metodologla trad1c1onal ( ) Es un Establec1m1ento Educativo de carácter oficial, mixto, 
Jornada Diurna (Completa), y podrá ofertar el programa de Alfabetización de Adultos en Jornada 
Nocturna y/o Sabatino - Dominical de manera presencial o sem1presencIal, calenda no •A", de propiedad 
del Munic1p10 de El Bagre - Ant1oqu1a 

Que de acuerdo con el marco del proceso de reorganización, la D1reccIón de Permanencia Escolar de 
la Secretaria de Educación de AntIoquIa, mediante Radicado Nº2024020050356 del 22 de octubre de 

J 
2024, emItIó concepto técnico favorable a través del cual solicita crear y anexar la sIgu1ente sede 
educativa a la I.E.R. LA ARENOSA (DANE 205250000104) del MumcIpI0 de El Bagre -AntloquIa, asl 
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CER SANTA VEREDA EL RURAL OFICIAL OFICIAL A PREESCOLAR, JORNADA 1 ER LA 205250 
ROSA SANTA BAGRE IIAslCA DIURNA ARENOSA (DANE 800110 

ROSA PRIMARIA. COMPLETA 205250000104) 
SECUNDARIA 

YMEDIA 

Que para cumplir con el mandato constItucIonal de garantizar el adecuado cubnmIento del servicio 
educativo y garantizar el acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, la 
Secretana de Educación de Anlloqu1a, una vez revisado el concepto técnico em1tIdo por la DIrecc1ón de 
Permanencia Escolar, procede a proyectar el acto admInistratIvo "Por la cual se crea la sede C.E.R. 
SANTA ROSA (DANE 20525080011 O) y se anexa a la I.E.R. LA ARENOSA (DANE 205250000104) del 
MunicIp10 de El Bagre - Ant1oqu1a" 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de AntIoqu1a, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Crear la sede C.E.R. SANTA ROSA (DANE 205250800110), ubicada en la 
Vereda Santa Rosa del MumcIpI0 de El Bagre - AntloquIa, la cual podrá ofrecer los servIcIos educativos 
en los mismos niveles y grados autorizados a la sede principal, Calendario "A", Jamada Diurna 
Completa 

ARTÍCULO SEGUNDO. Anexar la sede C.E.R. SANTA ROSA (DANE 205250800110) a la I.E.R. LA 
ARENOSA (DANE 205250000104) del MunicIpI0 de El Bagre -AntloquIa 

ARTÍCULO TERCERO. Corresponde al Rector(a) de la I.E.R. LA ARENOSA (DANE 205250000104) 
del MumcIp10 de El Bagre - AntIoquIa, responsab1hzarse de la custodia de los libros reglamentarios, 
archivos y demás documentos relacionados con los estudiantes atendidos en la sede C.E.R. SANTA 
ROSA (DANE 205250800110), y garantizar la debida preservación de los mismos, asi como expedir y 
legalizar, en caso de ser necesario, los certificados y demás constancias que demanden los usuarios 
del serv1cI0 educativo 

ARTÍCULO CUARTO. La I.E.R. LA ARENOSA (DANE 205250000104) del Munic1pI0 de El Bagre -
AntIoqu1a, deberá mIcIar un proceso de rediseño y aJuste del Proyecto Educativo lnst1tuc1onal (PEI) en 
el cual se incluya la sede creada y anexada, cuyos avances parciales presentará al Director de Núcleo 
correspondiente o quien haga sus veces dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de vIgenc1a 
de la presente Resolución 

PARÁGRAFO Este proceso de a1uste al Proyecto Educativo lnst1tuc1onal (PEI) debe ser partIcIpatIvo, 
dándole protagonismo a la comunidad educativa en un eJercIc10 de sens1b1hzac1ón, concertación y 
formación para cada uno de los integrantes de la misma y teniendo en cuenta las cond1cIones propias 
de las comunidades 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se crea la sede C.E.R. SANTA ROSA (DANE 205250800110) y se anexa a la I.E.R. LA 
ARENOSA (DANE 205250000104) del Munrc1p10 de El Bagre -Ant1oqu1a" 

ARTÍCULO QUINTO De acuerdo con los procedIm1entos establecidos en las normas vigentes, el 
Rector(a) de la I.E.R. LA ARENOSA (DANE 205250000104) del Munrc1p10 de El Bagre - Ant1oqu1a, 
promoverá y desarrollará acciones que aseguren la unificación de los diferentes órganos y organismo 
del Gobierno Escolar de la nueva sede, dentro de los dos (2) meses siguientes a la entrada en v1genc1a 
de la presente Resolución 

ARTÍCULO SEXTO. En todos los documentos que expida la I.E.R. LA ARENOSA (DANE 
205250000104) del Munic1p10 de El Bagre - Ant1oqu1a, deberá citar el número y la fecha de esta 
Resolución 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Enviar copia del presente acto adm1rnstrat1vo para continuar el proceso de 
Reorganización de Establec1m1entos Educativos a las diferentes dependencias de la Secretaría de 
EducacIon de AntloquIa, especialmente a Sistemas de Información con el fin de modificar lo 
correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias, al DUE para solicitar código DANE en 
caso que se requiera y demás tramites con el MEN, la Subsecretaria Admin1stratIva para lo referente a 
la planta de personal y nómina, la Subsecretaría de Calidad Educativa para el apoyo y acompatíam1ento 
a los establec1m1entos educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos lnst1tuc1onales y la 
Subsecretaria de Planeac1on Educativa como garante de la prestación del servIc10 educativo 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente resolución debera notificarse al Rector(a) de la I.E.R. LA ARENOSA 
(DANE 205250000104) del Munrc1p10 de El Bagre - AntIoqu1a, y darse a conocer a la comunidad en 
general 

PARÁGRAFO. S1 no pudiere hacerse la not1ficac16n personal al cabo de los cinco (5) días del envío de 
la c1tac1ón, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el dla siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Articulo 69 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011 

ARTÍCULO NOVENO. Se advierte que contra el presente Acto AdmInrstratIvo procede el recurso de 
repos1c1ón ante el Secretario de Educación de Ant1oqu1a dentro de los diez (1 O) días hábiles s1gu1entes 
a la fecha de su not1ficac16n, o a la not1ficacIón por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de AntIoquIa a través de la Dirección de Asuntos Legales 
tiene a d1spos1c1ón el servIc10 de not1ficac1on electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016 

ARTÍCULO DÉCIMO. El presente Acto AdminIstrat1vo rige a partir de la fecha de su e¡ecutoria 

Rep 

Proyectó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 1/!0 
MAURICIO AL~¿ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
DANY YULIETH ECHAVARR A CORAL 
PractJcante 
Direcc1on Asunlos Le ales 
DAVID EDUARDO CABALLERO GAVIRIA 
Profesional Univers1tano 
D1recc1on Asuntos Le ales 
JUAN FELIPE RENO N S NCHEZ 

Aprobó Director de Asuntos Legales 

bia 

FECHA 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el document encontramos aJustado a las nor s 
y d1spos1c1ones legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsab1l1dad lo presentamos para firma 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se crea la sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA SECCIÓN 
PRIMARIA (DANE 105847800248) y se anexa a la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del Mumc1pI0 de Urrao -AntIoquIa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de las facultades legales atribuidas a las entidades territoriales, en especial las conferidas por el 
Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Articulo 135 del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
Nº23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura AdmIrnstratIva de la 
Adm1rnstrac1ón Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan 
otras d1spos1c1ones, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
admInIstratIva del departamento y mediante Ordenanza Nº23 del 6 septiembre de 2021, se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de conformidad con el literal L, Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, modificado por el Artículo 1 de la Ley 1064 del 26 de ¡uho de 2006, es función de 
las Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcIonamIento de las lnstItuc1ones 
de Educación Formal y Educación para el Traba¡o y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia 

Que el Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los propósitos de 
los Artículos 64 y 65 de la Const1tucIón Política, el Gobierno Nacional y las entidades territoriales 
promoverán un servIcI0 de educación campesina y rural, formal, no formal, e informal, con su¡ec1ón a los 
planes de desarrollo respectivos 

Que los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fi¡an la ¡ornada escolar y fa flex1b1l1dad del calendario 
académico para establecIm1entos educativos estatales de educación formal administrados por los 
departamentos, distritos y murncIpIos certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 
reglamenta la ¡ornada escolar y laboral en los mismos 

Que el Artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecIm1ento educativo debe reunir los 
sIgu1entes requ1sItos Tener licencia de func1onam1ento o reconoc1mIento de carácter oficial, disponer de 
una estructura adm1rnstrat1va, una planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto 
Educativo lnstItucIonal 

Que el Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías Departamentales de 
Educac1on es la de velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo territorio y aprobar 
la creacIon y funcIonam1ento de las instituciones educativas de educación formal y no formal 

Que el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los departamentos frente a 
los mumcIpIos no cert1f1cados de d1ng1r, planificar y prestar el servIc10 educativo en los niveles de 
preescolar, bas1ca y media en sus dIstIntas modalidades, en cond1c1ones de equidad, eficiencia y calidad, 
en los términos definidos en la ley y organizar la prestación y adm1rnstrac16n del servIcI0 educativo en 
su ¡urisd1cc1ón 

Que el Artículo 2 3 1 2 4 del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los establecImIentos educativos 
estatales deberán estar organizados en instItucIones y centros educativos en los términos establecidos 
en el Artículo 9 de la Ley 715 de 2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes 
en el proceso educativo y el cumplIm1ento del calendario academ1co 

Que los Artículos 2 4 6121 y 2 4 6 122 del Decreto 1075 de 2015, establecen que la autoridad 
educativa competente de la entidad territorial certificada designará un rector para la admInistrac16n única 
de cada 1nstItucIón educativa y que para cada centro educativo rural que cuente al menos con 150 
estudiantes, le podrá designar un director sin asIgnac1ón académica 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se crea la sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA SECCIÓN 
PRIMARIA (DANE 105847800248) y se anexa a la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA 

FAMILIA (DANE 105847000771) del Munic1p10 de Urrao-Ant1oqu1a" 

Que mediante la Resolución Departamental Nº7804 del 03 de octubre de 2000, se le concedió 
Reconoc1m1ento de Carácter Oficial a la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA 
(DANE 105847000771), ubicada en la Calle 29 Nº 32-48 del MunicIp10 de Urrao -AntloquIa Además, 
se le autorizó para ofrecer Educación Formal Regular en los Niveles de Preescolar, Básica Ciclos 
Primaria y Secundaria, Grados 1 º a 9º, Media Académica Grados 1 Oº y 11 º con profund1zacIón en el 
campo de la Educación y la Formación Pedagógica, y para el Ciclo Complementario de Formación 
Docente 

Que de acuerdo con el marco del proceso de reorganización, la D1reccIón de Permanencia Escolar de 
la Secretaría de Educación de AntIoqwa, med1ante 'Rad1cado Nº2024020050104 del 21 de octubre de 
2024, emIt1ó concepto técnico favorable a través del cual solicita crear y anexar la s1gu1ente sede 
educativa a la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del 
Munic1pI0 de Urrao - AntIoqu1a, así 
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1 E ESCUELA BÁSICA JORNADA 1 E ESCUELA 
NORMAL PRIMARIA, DIURNA NORMAL 

SUPERIOR CARRER URRAO URBANA OFICIAL OFICIAL A SECUNDARIA, MAÑANA SUPERIOR 105847 
SAGRADA A3227A- FORMACIÓN Y TARDE SAGRADA FAMILIA 800248 
FAMILIA 35 COMPLEMENT (DANE 

SECCIÓN 1 ARIA 10564 7000771) 
PRIMARIA 

Que para cumplir con el mandato const1tuc1onal de garantizar el adecuado cubrimiento del servIcI0 
educativo y garantizar el acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, la 
Secretaria de Educación de Ant1oquIa, una vez revisado el concepto técnico emItIdo por la DIrecc1ón de 
Permanencia Escolar, procede a proyectar el acto adm1nistrat1vo "Por la cual se crea la sede I.E. 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA SECCIÓN PRIMARIA (DANE 105847800248) 
y se anexa a la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del 
Munic1pI0 de Urrao - Ant1oqu1a" 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant oquIa, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Crear la sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA 
SECCIÓN PRIMARIA (DANE 105847800248), ubicada en la CARRERA 32 27A-35 del Munic1pI0 de 
Urrao - Ant1oqu1a, la cual podrá ofrecer los servicios educativos en los mismos niveles y grados 
autorizados a la sede pnncIpal, Calendario "A", Jornada Diurna Mañana y tarde 

ARTICULO SEGUNDO. Anexar la sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA 
SECCIÓN PRIMARIA (DANE 105847800248) a la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA 
FAMILIA (DANE 105847000771) del MunicIp10 de Urrao -Antloqu1a 

ARTÍCULO TERCERO. Corresponde al Rector(a) de la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del MunicIpI0 de Urrao -Ant1oqu1a, responsabilizarse de 
la custodia de los libros reglamentarios, archivos y demás documentos relacionados con los estudiantes 
atendidos en la sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA SECCIÓN PRIMARIA 
(DANE 105847800248), y garantizar la debida preservación de los mismos, así como expedir y legalizar, 
en caso de ser necesario, los certificados y demás constancias que demanden los usuarios del servIcI0 
educativo 

ARTICULO CUARTO. La I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA (DANE 
105847000771) del Munic1pI0 de Urrao - AntIoquIa, deberá mIc1ar un proceso de rediseño y aiuste del 
Proyecto Educativo Institucional (PEI) en el cual se incluya la sede creada y anexada, cuyos avances 
parciales presentará al Director de Núcleo correspondiente o quien haga sus veces dentro de los seis 
(6) meses sIguIentes a la fecha de v1genc1a de la presente Resolución 

PARÁGRAFO Este proceso de aiuste al Proyecto Educativo lnst1tuc1onal (PEI) debe ser part1c1pat1vo, 
dándole protagonismo a la comunidad educativa en un eJercIcI0 de sens1bIhzac1ón, concertación y 

IA 
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"Por la cual se crea la sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA SECCIÓN 
PRIMARIA (DANE 105847800248) y se anexa a la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA 

FAMILIA (DANE 105847000771) del MunicIp10 de Urrao -Anlloqu1a" 

formación para cada uno de los integrantes de la misma y teniendo en cuenta las cond1c1ones propias 
de las comunidades 

ARTÍCULO QUINTO De acuerdo con los proced1m1entos establecidos en las normas vigentes, el 
Rector(a) de la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del 
Munic1p10 de Urrao - Ant1oqu1a, promoverá y desarrollará acciones que aseguren la unificación de los 
diferentes organos y organismo del Gobierno Escolar de la nueva sede, dentro de los dos (2) meses 
s1gu1entes a la entrada en v1gencIa de la presente Resolución 

ARTÍCULO SEXTO. En todos los documentos que expida la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del Munic1p10 de Urrao -Ant1oquIa, deberá citar el número 
y la fecha de esta Resolución 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Enviar copia del presente acto admInistrat1vo para continuar el proceso de 
Reorganizac1on de Establec1m1entos Educativos a las diferentes dependencias de la Secretaria de 
Educac1on de Anlloqu1a, especialmente a Sistemas de Información con el fin de modificar lo 
correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias, al DUE para solicitar código DANE en 
caso que se requiera y demás tramites con el MEN, la Subsecretaria Admin1strat1va para lo referente a 
la planta de personal y nómina, la Subsecretaria de Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento 
a los establec1m1entos educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la 
Subsecretaría de Planeac1ón Educativa como garante de la prestación del serv1c10 educativo 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente resolución deberá notificarse al Rector(a) de la I.E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del Munic1p10 de Urrao-Ant1oqu1a, 
y darse a conocer a la comunidad en general 

PARÁGRAFO. S1 no pudiere hacerse la not1ficac1ón personal al cabo de los cinco (5) días del envío de 
la c1tac1ón, esta se hara por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011 

ARTÍCULO NOVENO. Se advierte que contra el presente Acto Admin1strat1vo procede el recurso de 
repos1c1ón ante el Secretario de Educac1on de Ant1oqu1a dentro de los diez (10) días hábiles s1guIentes 
a la fecha de su not1ficac1ón, o a la nollf1cac1ón por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de AntIoqu1a a través de la Dirección de Asuntos Legales 
tiene a d1spos1c16n el serv1c10 de not1ficac16n electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016 

ARTÍCULO DÉCIMO. El presente Acto Adm1nistrat1vo rige a partir de la fecha de su eJecutoria 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ jJ}.7) 
MAURICIO AL~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
DANY YULIETH ECHAVARR A CORAL 
Practicante 
Dirección Asuntos Le ales 
DAVID EDUARDO CABALLERO GAVIRIA 
Profesional Univers,tano 
D1recc16n Asuntos Le ales 
JUAN FELIPE RENO N SANCHEZ 
Director de Asuntos Le ales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documen lo encontramos aJustado a las no 
Y d1spos1c1ones legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se mcluye de manera temporal la Jornada Diurna (Mañana y Tarde), a la 
sede principal de la I.E.R. LA FLORESTA (DANE 205425000056) del Munic1pI0 de 

Maceo - Ant1oqu1a 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las confendas por el Artículo 151 de la Ley 
115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135 
del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza Nº23 
del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Adm1nistrat1va de la 
Adm1nistrac1ón Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias 
y se dictan otras d1spos1c1ones, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la 
Ordenanza Nº23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura admm1stratIva del 
departamento y se otorga funciones a la Secretaría de Educación para aprobar la creación 
y func1onam1ento de las lnst1tuc1ones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescnpcIones legales y reglamentanas sobre la 
matena 

Que de conformidad con el Artículo 151 de la Ley 115 de 1994 y el Artículo 6 2 12 de la Ley 
715 de 2001, corresponde a las Secretarías de Educación Departamentales o Entidades 
Terntonales Cert1f1cadas, organizar el servicio educativo, su prestación y admm1strac1ón, de 
acuerdo con las prescnpcIones legales y reglamentanas sobre la matena 

Que el Artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establec1m1ento educativo debe 
reunir los siguientes requIsItos Tener licencia de func1onam1ento o reconocImIento de 
carácter of1c1al, disponer de una estructura admin1strat1va, una planta física y medios 
educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo Institucional 

Que el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
Departamentos frente a los municIpIos no cert1f1cados dmgir, planificar y prestar el servIcI0 
educativo en los Niveles de Preescolar, Básica y Media en sus d1stmtas modalidades, en 
cond1c1ones de equidad, ef1c1enc1a y calidad, en los térmmos defm1dos en la Ley, y organizar 
la prestación y admInistrac1ón del servIcI0 educativo en su JUrtsd1cc1ón 

Que el Artículo 2 3 1 2 4 del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los establec1m1entos 
educativos estatales deberán estar organizados en lnst1tuc1ones y en Centros Educativos en 
los térmmos establecidos en el artículo 9º de la Ley 715 de 2001, de tal manera que 
garanticen la contmu1dad de los estudiantes en el proceso educativo y el cumphm1ento del 
calendano académico 

Que el Artículo 85 de la Ley 115 de 1994, establece que 

"El servIcI0 público educativo se prestará en las mst1tuc1ones educativas en una sola 
Jornada dwrna Cuando las necesidades del servIcI0 educativo lo reqweran, podrán 
ofrecer dos Jornadas escolares, una dwrna y otra nocturna ba10 la responsabilidad de 
una misma admm1strac1ón La Jornada escolar nocturna se destinará, preferentemente, 
a la educación de adultos de que trata el Título III de la presente Ley" 

IA 
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"Por el cual se incluye de manera temporal la Jornada Diurna (Mañana y Tarde), a la sede principal 
de la I.E.R. LA FLORESTA (DANE 205425000056) del Munic1p10 de Maceo -AntIoqu1a" 

Que la I.E.R. LA FLORESTA (DANE 205425000056) del Municipio de Maceo-Antioquia, 
ha prestado el servIcI0 educativo amparada en la Resolución Departamental Nº125501 del 
18 de septiembre de 2014, por la cual se le concedió reconoc1mIento de carácter of1c1al a 
partir del 2014 Además, prescribe en su Artículo 2, lo siguiente "( ) con sede prmc,pal 
ubicada en el corregimiento La Floresta, Mumc1p10 de Maceo - Ant1oqwa ( ) autonzarla 
para ofrecer el servIcI0 de Educación Formal en los Niveles de Preescolar, Grado Transición, 
Básica Ciclos Pnmar,a, Grados 1º a 5º, Secundana, Grados 6º a 9º, Media Académica, 
Grados 10º y 11º, y Educación Formal de Adultos CLEI I, 11, 111, IV, V y VI Es un 
establec1m1ento Educativo de Carácter oflcIal, mixto, Jornada Dwrna (Completa) para la 
Educación Formal Regular, Jornada Nocturna, y podrá ofertar el programa de adultos 
Sabatmo- Domm1cal de manera presencial o semIpresencIal, Calendar,o "A" ( )" 

Que la D1recc1ón de Permanencia Escolar de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, 
mediante Radicado Nº2024020050392 del 22 de octubre de 2024, manifestó que "Mediante 
comumcac1ón enviada por el Rector de la I E R LA FLORESTA, se sohc1ta aprobar la doble 
Jornada TEMPORAL para la Institución Educativa Rural La Floresta, sede prmcIpal, 
soportada en la mtervencIón que se hará a la mfraestructura educativa de la sede de básica 
pr,mar,a 

Para garantizar la atención a 12 grupos, de preescolar a once (Oº a 11 º), esta dependencia 
procede a aprobar la doble Jornada temporal, mientras dure la mtervenc1ón del Mm1steno de 
Educación ( ), que mIcIaron labores desde el 15 de octubre de 2024 y van hasta el mes de 
marzo de 2025 ( )" 

Que la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, con el obJeto de cumplir con el mandato 
const1tuc1onal de garantizar el adecuado cubrimiento del servIcI0 educativo y garantizar el 
acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, una vez revisado el 
concepto técnico presentado por la D1recc1ón de Permanencia Escolar, procede a proyectar 
el acto adm1nistrat1vo "Por el cual se incluye de manera temporal la Jornada Diurna (Mañana 
y Tarde), a la sede principal de la I.E.R. LA FLORESTA (DANE 205425000056) del 
Munic1p10 de Maceo -Ant1oqu1a" 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oquIa, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Modificar el Artículo 2º de la Resolución Departamental Nº125501 
del 18 de septiembre de 2014, en el sentido de incluir de manera temporal la Jornada Diurna 
(Mañana y Tarde), a la sede principal de la I.E.R. LA FLORESTA (DANE 205425000056) 
del Munic1p10 de Maceo -Ant1oquIa 

PARÁGRAFO. Los demás artículos de la Resolución Departamental Nº125501 del 18 de 
septiembre de 2014, y sus correspondientes modIficac1ones continúan vigentes en la medida 
que no contraríen el presente acto adm1nistrat1vo 

ARTÍCULO SEGUNDO. Corresponde al Rector(a) de la I.E.R. LA FLORESTA (DANE 
205425000056) del Munic1p10 de Maceo - Ant1oqu1a, una vez se subsanen las condIcIones 
por las que se incluyó temporalmente la Jornada Diurna (Mañana y Tarde), a la sede 
principal de la I.E.R. LA FLORESTA (DANE 205425000056) del MunicIp10 de Maceo -
Ant1oqu1a, informar dicha novedad a la D1recc1ón de Permanencia Escolar de la Secretaría 
de Educación de Ant1oqu1a 

ARTÍCULO TERCERO. Compulsar copia del presente Acto Admin1strat1vo para continuar el 
proceso de Reorganización de Establec1m1entos Educativos a las diferentes dependencias 
de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, especialmente a los Sistemas de Información 
con el fin de mod1f1car lo correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias, al 
DUE para solicitar código DANE en caso que se requiera y demás tramites con el MEN, la 
Subsecretaría Adm1nistrat1va para lo referente a la planta de personal y nómina, la 
Subsecretaría para el me1oramIento de la Calidad Educativa para el apoyo y 
acompañamiento a los Establec1m1entos educativos en la reestructuración de los Proyectos 

:JIA 
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"Por el cual se incluye de manera temporal la Jornada Diurna (Mañana y Tarde), a la sede principal 
de la I.E.R. LA FLORESTA (DANE 205425000056) del MunicIpI0 de Maceo -Ant1oquIa" 

Educativos Institucionales y la Subsecretaría de Planeac1ón educativa como garante de la 
prestación del servIcI0 educativo 

ARTÍCULO CUARTO La presente Resolución deberá notificarse al Rector(a) de la I.E.R. 
LA FLORESTA (DANE 205425000056) del Munic1p10 de Maceo - Ant1oqu1a, y darse a 
conocer a la comunidad en general 

PARÁGRAFO. S1 no pudiere hacerse la not1fIcac1ón personal al cabo de los cinco (5) días 
del envío de la c1tac1ón, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al 
finalizar el día sIguIente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con 
el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 

ARTÍCULO QUINTO. Se advierte que contra el presente Acto Admm1strat1vo procede el 
recurso de repos1c1ón ante el Secretario de Educación de AntIoquIa dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su not1f1cac1ón, o a la not1f1cac1ón por Aviso, según el 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a a través de la Dirección de Asuntos 
Legales tiene a d1spos1c1ón el servIcI0 de not1fIcac1ón electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular Departamental 
20160300000907 del 18 de agosto de 2016 

ARTÍCULO SEXTO. El presente Acto Adm1nistrat1vo rige a partir de la fecha de su eJecutoria 

B 
Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.J!fl? 
MAURICIO ~~MÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
DANY YULIETH ECHAVARR A CORAL 
Practrcante 
D1recc1on Asuntos Le ales 
DAVID EDUARDO CABALLERO GAVIRIA 
Profesional Univers1tano 
Direccion Asuntos Le ales 

JUAN FELIPE RENDÓN SÁNCHEZ 
Director de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el document y encontramos a¡ustado a las no 
d1spos1c1ones legales vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsab1l1d d lo presentamos para firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se crea la sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA SECCIÓN 
PREESCOLAR (DANE 105847800230) y se anexa a la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del MurncIp10 de Urrao -AntIoquIa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de las facultades legales atribuidas a las entidades territoriales, en especial las conferidas por el 
Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Articulo 135 del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
Nº23 del 6 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
admIrnstrat1va del departamento y mediante Ordenanza Nº23 del 6 septiembre de 2021, se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de conformidad con el literal L, Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, modificado por el Artículo 1 de la Ley 1064 del 26 de JUiio de 2006, es función de 
las Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y func1onam1ento de las Instituciones 
de Educación Formal y Educación para el TrabaJo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia 

Que el Articulo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los propósitos de 
los Artículos 64 y 65 de la Const1tuc1ón Política, el Gobierno Nacional y las entidades territoriales 
promoverán un servIcI0 de educación campesina y rural, formal, no formal, e informal, con suiecIón a los 
planes de desarrollo respectivos 

Que los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fiJan la Jornada escolar y la flex1b1hdad del calendario 
académico para establec1m1entos educativos estatales de educación formal administrados por los 
departamentos, distritos y murncIpIos certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 
reglamenta la Jornada escolar y laboral en los mismos 

Que el Artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establec1mIento educativo debe reunir los 
siguientes requ1sItos Tener licencia de func1onam1ento o reconoc1m1ento de carácter oficial, disponer de 
una estructura adm1rnstrativa, una planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto 
Educativo Institucional 

Que el Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías Departamentales de 
Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo territorio y aprobar 
la creación y func1onam1ento de las instItucIones educativas de educación formal y no formal 

Que el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los departamentos frente a 
los murncIpIos no cert1f1cados de dIrigIr, planificar y prestar el servIcI0 educativo en los niveles de 
preescolar, básica y media en sus distintas modalidades, en condIcIones de equidad, eficIencIa y calidad, 
en los terminas definidos en la ley y organizar la prestación y admInistrac16n del servIcI0 educativo en 
su Junsd1cc16n 

Que el Articulo 2 3 1 2 4 del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los establec1m1entos educativos 
estatales deberán estar organizados en instituciones y centros educativos en los términos establecidos 
en el Articulo 9 de la Ley 715 de 2001, de tal manera que garanticen la contInuIdad de los estudiantes 
en el proceso educativo y el cumplImIento del calendario académico 

Que los Artículos 2 4 6 1 2 1 y 2 4 6 1 2 2 del Decreto 1075 de 2015, establecen que la autoridad 
educativa competente de la entidad territorial certificada designará un rector para la admin1strac16n única 
de cada instItuc1on educativa y que para cada centro educativo rural que cuente al menos con 150 
estudiantes, le podrá designar un director sin asIgnac1ón academ1ca 

Que mediante la Resolución Departamental Nº7804 del 03 de octubre de 2000, se le concedió 
Reconoc1m1ento de Carácter Oficial a la la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA 

IA 
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"Por la cual se crea la sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA SECCIÓN 
PREESCOLAR (DANE 105847800230) y se anexa a la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del Mumc1p10 de Urrao -AntIoqu1a" 

(DANE 105847000771), ubicada en la Calle 29 Nº 32 -48 del MumcIp10 de Urrao-Ant1oqu1a Además, 
se le autorizó para ofrecer Educación Formal Regular en los Niveles de Preescolar, Básica Ciclos 
Primaria y Secundaria, Grados 1º a 9º, Media Académica Grados 10º y 11º con profund1zac1ón en el 
campo de la Educación y la Formación Pedagógica, y para el Ciclo Complementario de Formación 
Docente 

Que de acuerdo con el marco del proceso de reorganización, la DIrecc1ón de Permanencia Escolar de 
la Secretaría de Educación de AntIoquIa, mediante Radicado Nº2024020049748 del 18 de octubre de 
2024, em1bó concepto técmco favorable a través del cual sohc1ta crear y anexar la sIguIente sede 
educativa a la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del 
Mumc1p10 de Urrao -Ant1oqu1a, así 

~-~,.; 1 ~~!~•:w~~j • ';\. í .. - et'~•• r • $ 

.. /;:{\~~ 
, .t ~ .. , ,\ ~ 'I ., .. ( 

.11; l ,/ ' • 
.. ·; tf • ,• \J' .. ~ .. -:t,,-.,:. ;,,~-.¡i-~t'z .. [ .... , ·: -: ! ~, .. 1 ,, .. ' ,~ ..... ' c. -::,,. l 1 Nomb"' 

' "NÓmb"''l'•' ¡;.Í'1-:. ... t~, ,t~ ',t" ... ,~ . ; :~, ) 1•• ,A :,.. '(' , :ti,'- •~ l 1 •!•, completo do la Código 
.. c0fflpleto de law ':: ArGI ~,1J~ür~1~~ ~ '' J ~ ,,,\.'', j \,. 'i , 

Dirección MunlclP.fo ' Sector•' caJendarlo. 
• } ~~·.'~· _- " Jomadú Sede Principal DANE 

<Hde'educabva'. ..) \. ~ .- "J. f .. ~-l.:(~ ', ~f, l ', ! 1 o~I 1, 
' I ' ✓,., Jurldlca" r¡/ ·~-. .. \ ):~ ~'Z ~' • ,' -;..o ·~ con ol código aproba 

W/ ( J, .. -;: J., ·; ... ~ , ... ,t, .,•·-~-(. <. ,'' .. '',• ~~ ,,~ , '• DANE ' do 

1 E ESCUELA JORNADA IE ESCUELA 

NORMAL CARRER URRAO URBANA OFICIAL OFICIAL A PREESCOLAR DIURNA NORMAL 

SUPERIOR A2929- MAIÍIANAY SUPERIOR 

SAGRADA 70 TARDE, Y SAGRADA 105847 
FAMILIA JORNADA FAMILIA 800230 

SECCIÓN DIURNA (DANE 

PREESCOLAR COMPLETA 106847000771) 

Que para cumplir con el mandato constItucIonal de garantizar el adecuado cubnmIento del servicio 
educativo y garanbzar el acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, la 
Secretana de Educación de AntIoquIa, una vez revisado el concepto técmco emitido por la Dirección de 
Permanencia Escolar, procede a proyectar el acto admmIstratIvo "Por la cual se crea la sede I.E. 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA SECCIÓN PREESCOLAR (DANE 
105847800230) y se anexa a la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA (DANE 
105847000771) del Mun1c1p10 de Urrao -AntIoquIa" 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Crear ía sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA 
SECCIÓN PREESCOLAR (DANE 105847800230), ubicada en la CARRERA 29 29-70 del MumcIpI0 de 
Urrao - AntIoquIa, la cual podrá ofrece los servIcIos educativos en los Niveles de Preescolar (Grados 
PreJardm, Jardín y TransIcIón), Calendario "A", Jornada Diurna Mañana y tarde, Jornada Diurna 
Completa 

ARTÍCULO SEGUNDO. Anexar la sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA 
SECCIÓN PREESCOLAR (DANE 105847800230) a la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del MumcIpI0 de Urrao -AntIoquIa 

ARTÍCULO TERCERO. Corresponde al Rector(a) de la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del MumcIp10 de Urrao -Ant1oqu1a, responsabilizarse de 
la custodia de los libros reglamentarios, archivos y demás documentos relacionados con los estudiantes 
atendidos en la sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA SECCIÓN 
PREESCOLAR (DANE 105847800230), y garantizar la debida preservación de los mismos, asl como 
expedir y legahzar, en caso de ser necesario, los certificados y demás constancias que demanden los 
usuarios del servicio educativo 

ARTÍCULO CUARTO. La I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA (DANE 
105847000771) del Munic1p10 de Urrao -Ant1oqu1a, deberá ImcIar un proceso de rediseño y aiuste del 
Proyecto Educativo lnstItucIonal (PEI) en el cual se incluya la sede creada y anexada, cuyos avances 
parciales presentará al Director de Núcleo correspondiente o quien haga sus veces dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la fecha de vIgencIa de la presente Resolución 

PARÁGRAFO Este proceso de aJuste al Proyecto Educativo lnst1tuc1onal (PEI) debe ser part1cIpatIvo, 
dándole protagonismo a la comunidad educativa en un e¡ercIcI0 de sensIbIlIzacIón, concertación y 
formación para cada uno de los integrantes de la misma y teniendo en cuenta las cond1c1ones propias 
de las comunidades 
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"Por la cual se crea la sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA SECCIÓN 
PREESCOLAR (DANE 105847800230) y se anexa a la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del MunicIpI0 de Urrao -AntloquIa" 

ARTÍCULO QUINTO De acuerdo con los procedImIentos establecidos en las normas vigentes, el 
Rector(a) de la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del 
MunicIpI0 de Urrao - AntIoquIa, promoverá y desarrollará acciones que aseguren la unificación de los 
diferentes órganos y organismo del Gobierno Escolar de la nueva sede, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la entrada en vIgencIa de la presente Resolución 

ARTÍCULO SEXTO. En todos los documentos que expida la I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del Mumc1p10 de Urrao -Antloquia, deberá citar el número 
y la fecha de esta Resolución 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Enviar copia del presente acto admImstratIvo para continuar el proceso de 
Reorganización de EstablecImIentos Educativos a las diferentes dependencias de la Secretaria de 
Educación de AntIoquIa, especialmente a Sistemas de Información con el fin de modificar lo 
correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias, al DUE para solicitar código DANE en 
caso que se requiera y demás tramites con el MEN, la Subsecretaria AdmImstratIva para lo referente a 
la planta de personal y nómina, la Subsecretaria de Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento 
a los establecImIentos educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la 
Subsecretaría de Planeac1ón Educativa como garante de la prestación del servIcI0 educativo 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente resolución deberá notificarse al Rector(a) de la I.E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA (DANE 105847000771) del Mumc1pI0 de Urrao -AntIoquIa, 
y darse a conocer a la comunidad en general 

PARÁGRAFO. S1 no pudiere hacerse la not1ficac1ón personal al cabo de los cinco (5) días del envío de 
la cItac1ón, esta se hara por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011 

ARTÍCULO NOVENO. Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de 
repos1c1ón ante el Secretario de Educación de Ant1oquIa dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la fecha de su notIficac16n, o a la not1ficacI6n por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de AntIoquIa a través de la DIreccIón de Asuntos Legales 
tiene a dIsposIcIon el servIcI0 de notIficacIón electrónica de los actos adm1nistrat1vos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016 

ARTICULO DÉCIMO. El presente Acto Adm1mstrat1vo rige a partir de la fecha de su eJecutoria 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep~ ~· JI? 0 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

MAURICIO AL/l..~[ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
DANY YULIETH ECHAVARR A CORAL 
Practicante 
Direcc16n Asuntos Le ales 
GEORGINA PALACIO BERR O 
Profesional Univers1lana 
D1recc16n Asuntos Le ales 
JUAN FELIPE RENO N S NCHEZ 
Director de Asuntos Le ales 

bia 

FECHA 

22-to-Z«r 
Los amba ~rmantes declaramos que hemos revisado el documento encontramos a¡ustado a las no 
y d1spos1c1ones legales vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsa 1hdad lo presentamos para firm 

IA 



30

G 

Radicado: S 2024060423834 
Fecha: 29/10/2024 

~l~~UCIÓNlllllll lllll lllj 11111 1i11~1111 l~i 11111111111111i111~ 111 II~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso 
de sus facultades const1tuc1onales y legales, facultado por los Decretos 
Departamentales Nº2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza Nº23 de 2021, y el Decreto Departamental Nº2021070000528 del 1 de 
febrero de 2021, y de conformidad con el Artículo 24 de la Ley 80 de 1993, el numeral 
4 del literal c) del Artículo 2 de la Ley 1150, modificado por el Artículo 92 de la Ley 1474 
de 2011, y los Artículos 2 2 12141y22 12144 del Decreto Nº1082 de 2015, y 

CONSIDERANDO, 

Que el Artículo 2 de la Const1tuc1ón Política de 1991 establece que "Son fines 
esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la prospendad general y 
garantizar la efectividad de los pnncIp,os, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución, fac1lltar la parlIcIpacIón de todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación, defender la 
independencia nacional, mantener la integndad temtonal y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden Justo ( )" (Subrayas propias) 

Que el Artículo 44 Ibídem señala "Son derechos fundamenta/es de los niños la vida, 
la integndad física, la salud y la segundad social, la aflmentac1ón eqwflbrada, su nombre 
y nac1ona//dad, tener una fam1//a y no ser separados de ella, el cwdado y amor, fi1. 
educación y la cultura, la recreación y la //bre expresión de su opm1ón Serán protegidos 
contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, 
explotación laboral o económica y traba1os nesgosos Gozarán también de los demás 
derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 
ratificados por Colombia La fam1//a, la sociedad y el Estado tienen la ob//gac1ón de asistir 
y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el e1ercIcI0 pleno 
de sus derechos Cualqwer persona puede exigir de la autondad competente su 
cump//m1ento y la sanción de los infractores Los derechos de los niños prevalecen sobre 
los derechos de los demás " (Subrayas propias) 

Que consecuentemente el Artículo 67 ldem dispone que "La educación es un derecho 
de la persona y un servIcI0 púb//co que tiene una función social, con ella se busca el 
acceso al conocImIento, a la cIencIa, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la 
cultura 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y 
a la democracia, y en la práctica del trabaJo y la recreación, para el me1oram1ento 
cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente 

El Estado, la sociedad v la familia son responsables de la educación. que será 
ob/Jgatona entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo. 
un año de preescolar y nueve de educación básica 

La educación será gratwta en las inst1tuc1ones del Estado, sm perywcI0 del cobro de 
derechos académicos a qwenes puedan sufragar/os 
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"Por medio de la cual se 1usflfIca una contratación d,recta" 

Corresponde al Estado regular y eIercer la suprema mspecc16n y vIq¡lanc1a de la 
educación con el f,n de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fmes y por la 
meJOr formación moral, mtelectual y física de los educandos, garantizar el adecuado 
cubnm,ento del seNIc,o y asegurar a los menores las condiciones necesanas para su 
acceso y permanencia en el sistema educativo 

La Nación y las entidades temtonales participarán en la d,reccIón, fmanc1ac1ón y 
admm1strac1ón de los seNIcIos educativos estatales, en los térmmos que señalen fa 
Const1tuc1ón y la ley n (Subrayas propias) 

Que a su turno, la Ley 2200 de 2022 "Por la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la orgamzacIón y el func,onam,ento de los departamentos''. establece en su 
Artículo 4 las competencias de los Departamentos, que sin perJuIcI0 de lo dispuesto en 
la Const1tuc1ón Política y demás d1spos1c1ones legales vigentes, corresponde a los 
departamentos eJercer las sIgU1entes competencias 

"3 Ba10 esquemas de concurrencia y/o subs1d1andad 

3 1 1 Educación Ejecutar las competencias para la prestación del seNIcI0 educativo en 
los mumcIpIos de su 1unsd1ccIón que no estén certificados en educación, según los 
entenas que establezca la ley orgámca de recursos y competencias De igual manera, 
pueden concumr con la acción y el e1ercIcI0 de las funciones propias de los d1stntos o 
mumcIpIos certificados en educación que se encuentren dentro de su temtono También 
contnbwrá en la formulación de estrategias para promover el acceso, cobertura, 
permanencia y calldad de la educación en las zonas rurales " 

Que el Artículo 138 de la Ley 115 de 1994 establece que los establec1m1entos educativos 
deben contar con la planta física y medios educativos adecuados De igual forma, en el 
Artículo 84 de la misma norma se establece la necesidad de evaluar al personal docente, 
adm1nistrat1vo, los recursos pedagógicos y la infraestructura física, de tal modo que se 
garantice el meJoramIento de la calidad del servIcI0 educativo y la educación que se 
imparte 

Que en concordancia con lo antenor, la Ley 115 de 1994 señala en su Artículo 151 que 
son funciones de las Secretarias de Educación Departamentales las s1gwentes 

"a) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo terntono, 
b) Establecer las po/lt1cas, planes y programas departamentales y d1stntales de 
educación, de acuerdo con los cntenos establecidos por el M1msteno de Educación 
Nacional, 
e) Organizar el seNIcI0 educativo estatal de acuerdo con las prescnpcIones legales y 
reglamentanas sobre la matena y supervisar el seNIcI0 educativo prestado por 
entidades of1c1ales y particulares, 
d) Fomentar la mvest1gac1ón, mnovac1ón y desarrollo de currículos, métodos y medios 
pedagógicos, 
e) Diseñar y poner en marcha los programas que se reqweran para meIorar la eficiencia, 
la calidad y la cobertura de la educac,ón, 
f) Dmg,r y coordmar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con los entenas 
establecidos por el Mtmsteno de Educación Nacional y aplicar los a1ustes necesanos, 
g) Realizar los concursos departamentales y dIstntales para el nombramiento del 
personal docente y de dtrect,vos docentes del sector estatal, en coordmac,ón con los 
mumcIpIos, 
h) Programar en coordmac,ón con los mumcIpIos, las acciones de capac1tac16n del 
personal docente y admm,straflvo estatal, 
1) Prestar asistencia técnica a los mumc,p,os que la soliciten, para meIorar la prestación 
del seNIcI0 educativo, 
J) Aplicar, en concurrencia con los mumcIpIos, los mcenflvos y sanciones a las 
mstItuc1ones educativas, de acuerdo con los resultados de las evaluaciones de calidad 
y gestión, 
k) Evaluar el seNIcI0 educativo en los mumcIpIos, 
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I) Aprobar la creación y func1onam1ento de las mst1tuc1ones de educación formal y no 
formal, a que se refiere la presente ley, 
m) Consoltdar y anaftzar la mformac1ón de los municIpIos y rem1ttrla al MInisteno de 
Educación Nacional, de acuerdo con los estándares fyados por éste, y 
n) Establecer un sistema departamental y d1stntal de información en concordancia con 
lo dispuesto en los artículos 148 y 75 de esta ley" (Subrayas propias) 

Que posteriormente el Artículo 184 ibídem, dispone que los distritos y mumcIpIos, en 
concurrencia con los departamentos, financiarán la construcción, el mantenimiento y la 
dotación de las mstItucIones educativas estatales, conforme a las d1spos1c1ones de la 
ley sobre la d1stribuc1ón de competencias y recursos 

Que a su turno el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece sobre las competencias 
de los Departamentos que 

"6 1 Competencias Generales 
6 1 1 Prestar asistencia técnica educativa, financiera y admmIstratIva a los mumc,pI0s, 
cuando a ello haya lugar 
6 1 2 Administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y caltdad de la 
información educativa departamental y suministrar la información a la Nación en las 
cond1cJOnes que se reqwera ( ) 

6 2 Competencias frente a los municIpIos no certificados 

6 2 1 Dmgir, planificar, y prestar el servIcI0 educativo en los niveles de preescolar, 
básica, media en sus distintas modaftdades, en cond1cJOnes de eqwdad, ef1c1enc1a y 
caltdad, en los términos definidos en la presente ley 6 2 2 Administrar y d1stnbwr entre 
los mumcIpIos de su wnsd1cc1ón los recursos financieros provenientes del Sistema 
General de Part1c1pac1ones, destinados a la prestación de los servicios educativos a 
cargo del Estado, atendiendo los entenas establecidos en la presente ley 
6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 
de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley Para ello, reaftzará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requendo, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes 
entre los municipios, prefenblemente entre los limítrofes, sin más reqwsIto legal que la 
exped1c1ón de los respectivos actos admm1stratIvos debidamente motivados 
6 2 4 Participar con recursos prop,os en la financiación de los servicios educativos a 
cargo del Estado, en la cofinancIac1ón de programas y proyectos educativos y en las 
inversiones de infraestructura, caltdad y dotación Los costos amparados con estos 
recursos no podrán generar gastos permanentes a cargo al Sistema General de 
Part1c1pac1ones 
6 2 5 Mantener la cobertura actual y propender a su ampftac1ón 
6 2 6 Evaluar el desempeño de rectores y directores, y de los docentes directivos, de 
conformidad con las normas vigentes 
6 2 7 EJercer la inspección, v1g1lanc1a y supervisión de la educación en su 1unsd1cc1ón, 
en e1ercIcI0 de la delegación que para tal fin reaftce el Presidente de la Repúbltca 
6 2 8 Prestar asistencia técnica y administrativa a las mstItucIones educativas, cuando 
a ello haya lugar 
6 2 9 Promover la apltcac1ón y eIecuc1ón de planes de meIoramIento de la caltdad 
6 2 1 O D1stnbwr entre los mumcIpIos los docentes, directivos y empleados 
administrativos, de acuerdo con las necesidades del servIcI0, de conformidad con el 
reglamento 
6 2 11 D1stnbwr las plantas departamentales de personal docente, directivos y 
empleados administrativos, atendiendo los entenas de población atendida y por atender 
en condiciones de eflc1enc1a, sIgwendo la regulación nacional sobre la matena 
6 2 12 Organizar la prestación y administración del servIcI0 educativo en su Iunsd1cc1ón 
6 2 13 Vigilar la apltcac1ón de la regulación nacional sobre las tardas de matrículas, 
pensiones, derechos académicos y otros cobros en los establec1m1entos educativos 
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6 2 14 Cofmanc1ar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido en el numeral 
5 22 
6 2 15 Para efectos de la mscr,pc1ón y los ascensos en el escalafón, la entidad temtor,al 
determmará la repartición orgamzacIonal encargada de esta función de conformidad con 
el reglamento que expida el Gobierno Nacional "(Subrayas propias) 

Que en concordancia con el marco normativo, el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y 
el MUNICIPIO DE CHIGORODÓ, en e¡ercIcI0 de sus competencias y de manera 
concurrente, tienen la obligación de financiar proyectos destinados al me¡oramIento de 
las cond1c1ones de las instItuc1ones educativas en dicho municIpI0, incluyendo la 
dotación de mob1hano escolar 

Que el cumplimiento de esta d1spos1c1ón es fundamental para garantizar ambientes 
pedagógicos y complementarios, cond1c1ones funcionales, espaciales, de mobiliario 
optimo y físicas de la infraestructura de las sedes educativas, debido a que estas 
cumplen un rol importante en el desarrollo de los procesos de formación de los 
estudiantes, dado que impactan directamente en el aprend1za¡e, la permanencia escolar, 
y en el incremento de la cobertura 

Que en este orden, el Plan de Desarrollo "POR ANTIOQUIA FIRME 2024-2027", en su 
línea estratégica "2 Cohesión desde lo social", componente "2 3 Educación y cultura 
con pertinencia y calidad, 2 3 1 Tránsitos armónicos y trayectorias educativas continuas 
y completas con calidad", contempla el programa "2 3 Desarrollo de estrategias para la 
permanencia, acogida y bienestar de los estudiantes of1c1ales en los murncIpIos no 
cert1f1cados de Ant1oquia" 

Que en desarrollo de este programa, la Secretaría de Educación del Departamento de 
Ant1oquIa requiere promover las cond1c1ones funcionales, espaciales, de mobIhano 
óptimo y de infraestructura de las sedes educativas, las cuales ¡uegan un rol importante 
en el desarrollo de los procesos de formación de los estudiantes, impactando 
directamente en el aprend1za¡e, la permanencia escolar y el incremento de la cobertura 

Que el acceso a servIcIos básicos como agua, saneamiento y energía contribuye al 
bienestar de la comunidad educativa Así mismo, equIpamIentos como mena¡e escolar, 
bibliotecas, aulas de clase, áreas recreativas y laboratorios permiten a los docentes 
contar con mayores recursos pedagógicos y a los estudiantes acceder a una me¡or 
calidad de vida educativa 

Que este proyecto ampliará las oportunidades de acceso y permanencia de los niños, 
niñas y adolescentes a una educación de calidad Al fomentar entornos escolares 
protectores y saludables, se promueve el bienestar integral de los estudiantes y se 
sientan las bases para un futuro más equitativo y próspero para Antloqu1a 

Que en razón de lo anterior, la D1recc1ón de Permanencia Escolar, en cumplimiento de 
sus funciones m1s1onales de hacer seguImIento, 1dentif1car InconsIstenc1as y 
oportunidades de me¡ora en los procesos de gestión para la cobertura of1c1al y 
contratada, así como de realizar estrategias de permanencia escolar, requiere realizar 
un convenio interadmInistratlvo en donde ambas partes aúnen esfuerzos técnicos, 
operativos, adm1rnstratIvos y financieros para llevar a cabo la 1mplementac1ón de 
dotación de mobiliario escolar para me¡orar la prestación del servIcI0 educativo en la 
Escuela Urbana Integrada Brisas de la Castellana del Munic1p10 de Ch1gorodó 

Que el Decreto Nº1082 de 2015, "Por medio del cual se expide el decreto único 
reglamentar,o del sector Admm1strat1vo de Planeac1ón Nacional", en su Artículo 
2 2 1 2.1 4 4, establece que la modalidad de selección para la contratación entre 
entidades estatales es la contratación directa, aplicable según lo dispuesto en el Artículo 
2 2 1 2 1 4 1 del mismo decreto 

ARTÍCULO 2 2 1 2 1 4 4 Conventos o contratos mteradmm1strattvos La 
moda/Jdad de selección para la contratación entre Entidades Estatales 
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es la contratación directa, y en consecuencia, le es aplicable lo 
establecido en el artículo 2 2 1 2 1 4 1 del presente decreto 

Cuando la totahdad del presupuesto de una Entidad Estatal hace parte 
del presupuesto de otra con ocasión de un convenio o contrato 
mteradmm1strat1vo, el monto del presupuesto de la pr,mera deberá 
deducirse del presupuesto de la segunda para determinar la capacidad 
contractual de las Entidades Estatales 

Que a su turno la Ley 1150 de 2007 establece en su Artículo 2, numeral 4, literal c), 
mod1f1cado por el Artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, que la modalidad de selección de 
contratación directa - contrato interadminIstratIvo, solamente procederá siempre que las 
obhgac1ones derivadas del contrato tengan relación directa con el objeto de la entidad 
ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos, como acontece en el sub examine 

Que se requiere la suscnpc1ón de un convenio 1nteradm1nistratIvo con el obJeto de 
coordinar, cooperar o colaborar en la reahzac1ón de funciones adm1nistrat1vas de interés 
común para las partes que lo suscriben y que tengan la finalidad de garantizar el 
ef1c1ente y eficaz eJercIcI0 de las funciones públicas, y teniendo en cuenta que las 
entidades públicas pueden asociarse únicamente entre ellas, con fines de cooperar 
para el cumphmIento de funciones propias o prestación servIcIos a cargo de los 
asociados, esto de conformidad con el Articulo 95 de la Ley 489 de 1998 que reza 

"Artículo 95 Asociación entre entidades púbhcas Las entidades púbhcas 
podrán asociarse con el fm de cooperar en el cumphm1ento de funciones 
admm1strat1vas o de prestar con1untamente serv1c10s que se hallen a su cargo, 
mediante la celebración de convenios mteradmm1strat1vos o la conformación de 
personas 1uríd1cas sm ánimo de lucro " 

Que la celebración del presente convenio interadmin1strat1vo fue aprobada en Acta de 
Comité Interno de Contratación Nº55 del 7 de octubre de 2024 y recomendada en 
Comité de Orientación y Segu1m1ento Nº 095 del 16 de octubre de 2024 Su presupuesto 
asciende a DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MIL 
($265.000.000), impuestos incluidos, d1stribu1dos así Aporte del Departamento de 
AntIoqu1a DOSCIENTOS QUINCE MILLONES DE PESOS MIL ($215.000.000), y 
Aporte del Munic1p10 de Ch1gorodó CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L 
($50.000.000), conforme a los Certificados de DIsponib1hdad Presupuesta! 
Nº350005491 O del 02 de octubre de 2024 y Nº00889 del 06 de septiembre de 2024, 
expedidos por las Secretarías de Hacienda de ambas entidades respectivamente Que 
se tiene estimado como plazo DOS (2) MESES Y QUINCE (15) DiAS, desde la fecha 
de suscripción de acta de inIcI0, sin superar el 30 de d1c1embre de 2024 

Que no exIstIendo inhabilidades o 1ncompatlbIlidades que vIcIen el presente convenio 
interadmin1strat1vo, es viable la contratación entre el Departamento de Ant1oqu1a, a 
través de la Secretaría de Educación, Subsecretaría de Planeac16n Educativa -
D1recc1ón de Permanencia Escolar, y el MumcIp10 de Ch1gorodó 

Que en el expediente contractual reposan los estudios y documentos previos que 
permiten señalar que este corresponde a una contratación directa, documentos que 
podrán ser consultados en el Centro de Admin1strac1ón Documental del Departamento 
de Ant1oqu1a, Secretaría de Educación, así mismo podrá consultarse este acto 
adminIstrat1vo y lo pertinente a través del Portal único de Contratación, página Web 
www colomb1acompra gov co 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese just1f1cada la celebración del contrato bajo la 
modalidad de contratación directa - convenio interadminIstrat1vo con el MUNICIPIO DE 
CHIGORODÓ, NIT 890 980 998-8, con el objeto de ''Aunar esfuerzos técnicos, 
operativos, admm1stratlvos y fmanc,eros para llevar a cabo la 1mplementac1ón de 
dotación de mob1hano escolar para me1orar la prestación del serv1c10 educativo en la 
Escuela Urbana Integrada Bnsas de la Castellana del Munic1p10 de Ch1gorodó", 
conforme a los estudios previos 

ARTÍCULO SEGUNDO. Ordénese la celebración del respectivo convenio 
interadm1nistratlvo con el MUNICIPIO DE CHIGORODÓ, 1dent1f1cado con NIT 
890 980 998-8, con el s1guIente objeto ''Aunar esfuerzos técnicos, operativos, 
adm1mstrat1vos y fmanc1eros para llevar a cabo la 1mplementac1ón de dotación de 
mob1hano escolar para me1orar la prestación del serv1c10 educativo en la Escuela 
Urbana Integrada Bnsas de la Castellana del Mumc,p10 de Ch1gorodó", conforme a lo 
establecido en los estudios previos y en la respectiva propuesta presentada por el 
MUNICIPIO DE CHIGORODO, con un plazo de DOS (2) MESES Y QUINCE (15) DIAS, 
contados a partir de la suscripción del acta de 1nicI0, sin superar el 15 de d1c1embre de 
2024 

ARTÍCULO TERCERO. El valor del convenio interadm1nistrat1vo asciende a la suma de 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MIL ($265.000.000), 
tributos incluidos, d1stribu1dos así Aporte Departamento de Antioquia: DOSCIENTOS 
QUINCE MILLONES DE PESOS M/L ($215.000.000), impuestos incluidos, Aporte del 
Municipio de Chigorodó: CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L ($50.000.000), 
impuestos incluidos, conforme a los Certificados de D1sponib11idad Presupuesta! 
Nº350005491 O del 02 de octubre de 2024 y Nº00889 del 06 de septiembre de 2024, 
expedidos por las Secretarías de Hacienda respectivas 

ARTÍCULO CUARTO. Se establecen las siguientes obligaciones 

A) Obligaciones Generales de las Partes 

Compromisos comunes 

1 Perfeccionar conjuntamente la minuta del convenio, las mod1f1cac1ones, suspensiones 
o prórrogas, actas en desarrollo del convenio a que haya lugar, y acta de hqu1dac1ón 
2 Cumplir con el objeto del convenio y las obligaciones que se derivan de su 
alcance 
3 Venf1car que los recursos se hayan invertido en el objeto del convenio 
4 Realizar el aporte que le corresponde, de acuerdo al plazo y en la forma 
determinada en el presente Convenio 
5 Suministrar la información d1spornble que se requiera para la ejecución del 
convenio 
6 Realizar segu1mIento y acompañamiento al proceso de e1ecuc1ón de las 
act1v1dades objeto de este convenio y toma de dec1s1ones que tengan mc1denc1a en la 
ejecución del mismo 
7 Contar con el recurso humano idóneo y técnico capacitado para desarrollar las 
act1v1dades derivadas del alcance del convenio 
8 Designar un supervisor que realice el segu1m1ento, control y v1g1lanc1a de las 
actividades que se desarrollen en cumplimiento del objeto del convenio 
9 Propender por el logro de los productos pactados 
1 O Mantener un flujo constante de la información necesaria durante la ejecución y 
l1qu1dac1ón del convenio 
11 Asistir a las reuniones que sean requeridas y/o programadas por alguno de los 
conveniantes, durante la ejecución del convenio y solicitar las reuniones que considere 
necesarias para la correcta e1ecuc1ón del mismo 
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12 Coordinar conjuntamente, la reahzac16n de v1sItas técnicas de campo y demás 
eventos que se consideren necesarios en cumplimiento del objeto, entre otros, cuando 
aplique 
13 Cumplir con los requIsItos normativos y el Manual de Segundad y Salud en el 
Trabajo d1rigIdo a Contratistas de los conveniantes 
14 Acordar conjuntamente los formatos y medios para la rem1s1ón de las 
autonzacIones de los desembolsos 
15 Facilitar en cualquier momento la práctica de auditorías por parte de los 
supervisores del convenio y/o los organismos de control y v1g1lancIa 
16 Los conveniantes deberán llevar una carpeta del proyecto, la cual debe contener 
toda la 1nformac1ón del mismo que dé cuenta de todas las etapas del proyecto 
17 L1qu1dar el presente convenio, previa liqwdac1ón de los contratos que se 
suscriban en desarrollo del mismo 
18 Designar un profesional con la expenencIa requerida para el manejo y control del 
Convenio, el cual prestará asesoría permanente y será el enlace entre las partes 
19 Poner en conocImIento de la otra parte conveniente, cualquier cIrcunstancIa 
anómala, inesperada o 1mprevIsIble, de fuerza mayor o caso fortuito, que incida en la 
ejecución del objeto del Convenio de la cual tenga conocImIento 

B) Compromisos del conveniante ejecutor 
1 Apertura las cuentas que sean necesarias para administrar los recursos obJeto del 

Convenio 
2 Generar los extractos o Estados de cuenta de las diferentes cuentas del proyecto 
3 Generar los informes Ejecutivos y detallados de la ejecución del Convenio 
4 Custodiar los recursos entregados para asegurar su protección contra cualquier acto 

de terceros que pueda d1sminuIr su monto o 1mped1r su ut1lizac1ón oportuna 
5 Administrar los aportes de las partes, y rendir un informe mensual detallado sobre 

su inversión y avance del convenio y siempre que la adm1nistrac1ón Departamental 
lo requiera y hasta cuanto se hubiere ejecutado la totalidad de los recursos, se 
hubiere realizado entrega dela obra, bien o servIcI0, incluyendo las evIdenc1as o 
soportes que den cuenta el cumplimiento del objeto del convenio y que muestre el 
estado del antes, durante y después de la ejecución del mismo 

6 Los recursos aportados por el Departamento y por el Munic1p10 no podrán ser 
destinados para ningún fin diferente al establecido en el Convenio y por lo tanto 
deberán ser estrictamente ejecutados en la forma acordada, so pena de realizar los 
proced1mIentos adm1nistrat1vos sancionatorios a que hubiere lugar 

7 Realizar una superv1s1ón al objeto del convenio Además de las obligaciones y 
derechos contemplados en los Artículos 4° y 5° de la Ley 80 de 1993 y demás 
normas concordantes y los convenidos en el presente convenio 

8 El esfuerzo conjunto debe cumplir con el objeto del convenio conforme el anexo 
técnico 1 que hace parte integral del convenio 

9 Realizar los trámites f1nanc1eros a que haya lugar para la admin1strac1ón de los 
recursos 

1 O Mantener la información financiera independiente del resto de recursos del 
Munic1p10 

11 Manejar y reintegrar los rend1m1entos f1nanc1eros de acuerdo a las instrucciones 
Impart1das por el Ordenador del Gasto (Departamento de AntIoqu1a) 

12 Previo a la hqu1dac1ón del convenio, el Conveniente debe cancelar la cuenta y quedar 
con saldo cero (O) que abrió con los recursos que aportó y los recursos del 
Departamento de Ant1oqu1a, y adjuntar la constancia de cancelación de la misma e 
1nclu1rse en el Acta de L1qu1dac1ón Procederá de igual forma cuando se presenten 
otros aportantes y en las cuentas indicadas por ellos 

C) Del Departamento de Antioquia- Secretaría de Educación 

1 Realizar las gestiones admin1strat1vas y presupuestales que sean de su 
competencia, para el desembolso de los recursos objeto del presente convenio, previo 
cumplimiento de los requIsItos por parte del conveniante que para el caso correspondan 
2 Ejercer la superv1s1ón de la ejecución del convenio y realizar seguIm1ento y 
acompañamiento al proceso de ejecución de las act1v1dades objeto de este convenio y 
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toma de dec1s1ones que tengan inc1dencIa en la ejecución del mismo 
3. Exigir al convenrante la ejecución idónea y oportuna del objeto del convenio, de 
conformidad con el alcance y las obhgac1ones del Convenio 
4 Reahzar el segu1m1ento y la evaluación del programa, de acuerdo con el obJeto, 
alcance y obhgac1ones del convenio 
5 Anahzar, verificar y conciliar los estados de cuenta mensuales presentados 
6 Las demás que le sean aphcables en desarrollo del objeto del presente Convenio 

ARTÍCULO QUINTO. Los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán ser 
consultados en el expediente del convenio que reposa en la Dirección de Asuntos 
Legales de la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a 

ARTÍCULO SEXTO. Convocar a las veedurías ciudadanas que quieran hacerse 
presente dentro de esta contratación, para el ejerc1c10 de las funciones de Ley que se 
les ha asignado 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente resolución se publicará en el Portal único de 
Contratación de acuerdo a lo estipulado en el en el Articulo 2 2 1 1 1 7 1 del Decreto 
1082 de 2015 

ARTÍCULO OCTAVO. El presente acto adm1mstrat1vo nge a partir de su exped1c1ón 

ARTÍCULO NOVENO. Contra la presente, no procede ningún recurso, de conformidad 
con el numeral 11 del Artículo 30 de la Ley 80 de 1993 

N~IL?SE 

MAURICIO ALVIAR RAMfREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
JHULLIANA GUERRA SERNA 

FECHA 

Proyecto Profes10nal Univers1tana ~ -10- 2.q 
D1recc16n Asuntos Le ales 
JUAN FELIPE RENO N S NCHEZ 

Aprobó Director Asuntos Legales - Secretaría de ~ r lO .--¿ 
EaucaCJón 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el mos a¡ustado a las normas 
d1s s1c1ones legales vigentes o, ba o nuestra res s ara firma 

1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso 
de sus facultades const1tucIonales y legales, facultado por los Decretos 
Departamentales Nº2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la 
Ordenanza Nº23 de 2021, y el Decreto Departamental Nº2021070000528 del 1 de 
febrero de 2021, y de conformidad con el Artículo 24 de la Ley 80 de 1993, el numeral 
4 del literal c) del Artículo 2 de la Ley 1150, mod1f1cado por el Artículo 92 de la Ley 1474 
de 2011, y los Artículos 2 2 1 2 141 y 2 2 1 2 144 del Decreto Nº1082 de 2015, y 

CONSIDERANDO, 

Que el Artículo 2 de la Const1tuc1ón Política de 1991 establece que "Son fmes 
esenciales del Estado servtr a la comunidad. promover la prospertdad general y 
garantizar la efectividad de los pnnc,pIos, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución, fac1/ttar la part1c1pac1ón de todos en las dec1s10nes que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación, defender la 
mdependenc1a nacional, mantener la mtegrtdad temtortal y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden Justo ( )" (Subrayas propias) 

Que el Artículo 44 Ibídem señala "Son derechos fundamenta/es de los niños la vida, 
la mtegr1dad física, la salud y la segundad social, la altmentac1ón eqwltbrada, su nombre 
y nac1ona/1dad, tener una fam1lta y no ser separados de ella, el cwdado y amor, fE. 
educación y la cultura, la recreación y la ltbre expresión de su opinión Serán protegidos 
contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, 
explotación laboral o económica y traba1os nesgosos Gozarán también de los demás 
derechos consagrados en la Constttuc1ón, en /as leyes y en /os tratados mternac1onales 
ratificados por Colombia La fam1/ta, la sociedad y el Estado tienen la ob/1gac1ón de as1st1r 
y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el e1ercIcI0 pleno 
de sus derechos Cualqwer persona puede exIg,r de la autoridad competente su 
cumpltm1ento y la sanción de los infractores Los derechos de los niños prevalecen sobre 
los derechos de /os demás " (Subrayas propias) 

Que consecuentemente el Artículo 67 ldem dispone que "La educación es un derecho 
de la persona y un servIcI0 público que tiene una función social, con ella se busca el 
acceso al conocImIento. a la ciencia. a la técnica, y a los demás bienes y valores de la 
cultura 

La educación formará al colombiano en el respeto a /os derechos humanos, a la paz y 
a la democracia, y en la práctica del trabajo y la recreación, para el me1oramIento 
cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente 

El Estado. la sociedad y la fam11ta son responsables de la educación. que será 
obftgatorta entre los cmco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo. 
un año de preescolar y nueve de educación básica. 

La educación será gratwta en las mstItucIones del Estado, sm pef]utcI0 del cobro de 
derechos académicos a qwenes puedan sufragar/os 
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Coffesponde al Estado regular y e¡ercer la suprema mspecc1ón y v1g1lanc1a de la 
educación con el fm de velar por su caltdad, por el cumplimiento de sus fmes y por la 
meIor formación moral. mtelectual y física de los educandos, garantizar el adecuado 
cubrimiento del servIcI0 y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su 
acceso y permanencia en el sistema educativo 

La Nación y las entidades territoriales participarán en la d,recc1ón, fmanc1ac1ón y 
admm1strac1ón de los servicios educativos estatales, en los térmmos que señalen ta 
Constitución y la ley " (Subrayas propias) 

Que a su turno, la Ley 2200 de 2022 "Por la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la organización y el func1onam1ento de los departamentos': establece en su 
Artículo 4 las competencias de los Departamentos, que sin perJuIcI0 de lo dispuesto en 
la Constitución Política y demás d1spos1c1ones legales vigentes, corresponde a los 
departamentos eJercer las siguientes competencias 

"3 Ba10 esquemas de concurrencia y/o subs1d1aridad 

3 1 1 Educación E1ecutar las competencias para la prestación del servIcI0 educativo en 
los municipios de su 1unsdIccIón que no estén cert1f1cados en educación, según los 
cntenos que establezca la ley orgánica de recursos y competencias De igual manera, 
pueden concurrir con la acción y el e1ercIcI0 de las funciones propias de los distritos o 
municipios certificados en educación que se encuentren dentro de su territorio También 
contnbwrá en la formulación de estrategias para promover el acceso, cobertura, 
permanencia y caltdad de la educación en las zonas rurales " 

Que el Artículo 138 de la Ley 115 de 1994 establece que los establec1m1entos educativos 
deben contar con la planta física y medios educativos adecuados De igual forma, en el 
Artículo 84 de la misma norma se establece la necesidad de evaluar al personal docente, 
adm1rnstrativo, los recursos pedagógicos y la infraestructura física, de tal modo que se 
garantice el meJoramIento de la calidad del servIcI0 educativo y la educación que se 
imparte 

Que en concordancia con lo anterior, la Ley 115 de 1994 señala en su Artículo 151 que 
son funciones de las Secretarias de Educación Departamentales las siguientes 

"a) Velar por la caltdad y cobertura de la educación en su respectivo territorio, 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y d1stritales de 
educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el Mm1ster10 de Educación 
Nac,onal, 
c) Organizar el servIcI0 educativo estatal de acuerdo con las prescripciones legales y 
reglamentarias sobre la materia y supervisar el servIcI0 educativo prestado por 
entidades of1c1a/es y particulares. 
d) Fomentar la mvest1gac1ón, mnovac,ón y desarrollo de currículos, métodos y medios 
pedagógicos, 
e) Diseñar y poner en marcha los programas que se reqweran para meIorar la eflc1enc1a, 
la caltdad y la cobertura de la educación, 
f) Dmg,r y coordmar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con los entenas 
establecidos por el Mm1steno de Educación Nacional y apltcar los a1ustes necesanos, 
g) Realtzar los concursos departamentales y d1stntales para el nombramiento del 
personal docente y de d,rect1vos docentes del sector estatal, en coordmac1ón con los 
municIp10s, 
h) Programar en coordmac1ón con los mumcIpIos, las acciones de capac1tac1ón del 
personal docente y admm1strat1vo estatal, 
1) Prestar asistencia técnica a los municipios que la soltc1ten, para meIorar la prestación 
del servIcI0 educativo, 
J) Apltcar, en concurrencia con los mumcIpIos, los mcent,vos y sanciones a las 
mstItucIones educativas, de acuerdo con los resultados de las evaluaciones de caltdad 
y gestión, 
k) Evaluar el servIcI0 educativo en los mumcIpIos, 
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I) Aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones de educación formal y no 
formal, a que se refiere la presente ley, 
m) Consolidar y analizar la información de los mumcIp1os y remitirla al Ministerio de 
Educación Nacional, de acuerdo con los estándares fijados por éste, y 
n) Establecer un sistema departamental y d1stntal de información en concordancia con 
lo dispuesto en los artículos 148 y 75 de esta ley" (Subrayas propias) 

Que posteriormente el Artículo 184 ibídem, dispone que los distritos y murncIpIos, en 
concurrencia con los departamentos, financiarán la construcción, el mantenimiento y la 
dotación de las mstItucIones educativas estatales, conforme a las d1spos1c1ones de la 
ley sobre la d1stribuc1ón de competencias y recursos 

Que a su turno el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece sobre las competencias 
de los Departamentos que 

"6 1 Competencias Generales 
6 1 1 Prestar asistencia técnica educativa, fmanc,era y admmIstrat1va a los mumcIp¡os, 
cuando a ello hava lugar 
6 1 2 Administrar y responder por el func1onam1ento, oportunidad y calidad de la 
información educativa departamental y suministrar la información a la Nación en las 
condIcIones que se reqwera ( ) 

6 2 Competencias frente a los municipios no certificados 

6 2 1 Dmgir, planiftcar. v prestar el serv1cI0 educaltvo en los niveles de preescolar, 
básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones de eqwdad. eficiencia v 
calidad. en los términos definidos en la presente lev 6 2 2 Administrar v d1stnbwr entre 
los municipios de su 1unsd1cc1ón los recursos financieros provenientes del Sistema 
General de Part1c1pac1ones, destinados a la prestación de los servicios educativos a 
cargo del Estado. atendiendo los entenas establecidos en la presente lev 
6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 
de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes 
entre los municipios, prefenblemente entre los limítrofes, sin más reqws1to legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados 
6 2 4 Participar con recursos propios en la ftnanc1ac1ón de los servicios educativos a 
cargo del Estado. en la cofmanc1ac1ón de programas v provectos educativos y en las 
inversiones de infraestructura. calidad v dotación Los costos amparados con estos 
recursos no podrán generar gastos permanentes a cargo al Sistema General de 
Part1c1pac1ones 
6 2 5 Mantener la cobertura actual y propender a su ampliación 
6 2 6 Evaluar el desempeño de rectores y directores, y de los docentes directivos, de 
conformidad con las normas vigentes 
6 2 7 Ejercer la inspección, v1g1lanc1a y supervisión de la educación en su 1unsd1cc1ón, 
en e1ercIcI0 de la delegación que para tal fin realice el Presidente de la República 
6 2 8 Prestar asistencia técnica y administrativa a las instituciones educaltvas. cuando 
a ello hava lugar 
6 2 9 Promover la aplicación v e1ecuc1ón de planes de me1oramIento de la calidad 
6 2 1 O D1stnbwr entre los municipios los docentes, direcltvos y empleados 
admm1strat1vos, de acuerdo con las necesidades del serv1cI0, de conformidad con el 
reglamento 
6 2 11 D1stnbwr las plantas departamentales de personal docente, direcflvos y 
empleados administrativos, atendiendo los entenas de población atendida y por atender 
en cond1c10nes de ef1c1enc1a, s1gwendo la regulación nacional sobre la matena 
6 2 12 Organizar la prestación v administración del serv1c10 educativo en su 1unsd1cc1ón 
6 2 13 Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tantas de matrículas 
pensiones, derechos académicos y otros cobros en los establecimientos educativos ' 
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6 2 14 Cofmanc1ar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido en el numeral 
5 22 
6 2 15 Para efectos de la mscr,pc1ón y los ascensos en el escalafón, la entidad temtor,al 
determinará la repartición orgamzacIonal encargada de esta función de conforrmdad con 
el reglamento que expida el Gobierno Nacional "(Subrayas propias) 

Que en concordancia con el marco normativo, el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y 
el MUNICIPIO DE COPACABANA, en e1erc1c10 de sus competencias y de manera 
concurrente, tienen la obligación de financiar proyectos destinados al meJoram1ento de 
las cond1c1ones de las inst1tuc1ones educativas en dicho munic1p10, incluyendo la 
dotación de mobiliario escolar 

Que el cumplimiento de esta d1spos1c1ón es fundamental para garantizar ambientes 
pedagógicos y complementarios, cond1c1ones funcionales, espaciales, de mob1hano 
optimo y físicas de la infraestructura de las sedes educativas, debido a que estas 
cumplen un rol importante en el desarrollo de los procesos de formación de los 
estudiantes, dado que impactan directamente en el aprend1zaJe, la permanencia escolar, 
y en el incremento de la cobertura 

Que en este orden, el Plan de Desarrollo "POR ANTIOQUIA FIRME 2024-2027", en su 
línea estratégica "2 Cohesión desde lo social", componente "2 3 Educación y cultura 
con pertinencia y calidad, 2 3 1 Tránsitos armónicos y trayectorias educativas continuas 
y completas con calidad", contempla el programa "2 3 Desarrollo de estrategias para la 
permanencia, acogida y bienestar de los estudiantes of1c1ales en los munic1p1os no 
cert1f1cados de Ant1oqu1a" 

Que en desarrollo de este programa, la Secretaría de Educación del Departamento de 
Ant1oqu1a requiere promover las cond1c1ones funcionales, espaciales, de mobiliario 
óptimo y de infraestructura de las sedes educativas, las cuales Juegan un rol importante 
en el desarrollo de los procesos de formación de los estudiantes, impactando 
directamente en el aprend1zaJe, la permanencia escolar y el incremento de la cobertura 

Que el acceso a serv1c1os básicos como agua, saneamiento y energía contribuye al 
bienestar de la comunidad educativa Así mismo, equ1pam1entos como menaje escolar, 
bibliotecas, aulas de clase, áreas recreativas y laboratorios permiten a los docentes 
contar con mayores recursos pedagógicos y a los estudiantes acceder a una mejor 
calidad de vida educativa 

Que este proyecto ampliará las oportunidades de acceso y permanencia de los mños, 
niñas y adolescentes a una educación de calidad Al fomentar entornos escolares 
protectores y saludables, se promueve el bienestar integral de los estudiantes y se 
sientan las bases para un futuro más equ1tat1vo y próspero para Ant1oqu1a 

Que en razón de lo anterior, la D1recc1ón de Permanencia Escolar, en cumplimiento de 
sus funciones m1s1onales de hacer segu1m1ento, 1dent1f1car incons1stenc1as y 
oportunidades de mejora en los procesos de gestión para la cobertura of1c1al y 
contratada, así como de realizar estrategias de permanencia escolar, requiere realizar 
un convenio 1nteradm1nistrat1vo en donde ambas partes aúnen esfuerzos técnicos, 
operativos, administrativos y financieros para llevar a cabo la 1mplementac1ón de 
dotación de mobiliario escolar para meJorar la prestación del serv1c10 educativo en la 
lnst1tuc1ón Educativa José Miguel Restrepo y Puerta del Munic1p10 de Copacabana 

Que el Decreto Nº1082 de 2015, "Por medio del cual se expide el decreto único 
reglamentar,o del sector Admm1stratIvo de Planeac1ón Nacional", en su Artículo 
2 2 1 2 1 4 4, establece que la modalidad de selección para la contratación entre 
entidades estatales es la contratación directa, aplicable según lo dispuesto en el Artículo 
2 2 1 2 1 4 1 del mismo decreto 

ARTÍCULO 2 2 1 2 1 4 4 Convenios o contratos mteradmmIstratIvos La 
modalJdad de selección para la contratación entre Entidades Estatales 
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es la contratación directa, y en consecuencia, le es aphcable lo 
establecido en el artículo 2 2 1 2 1 4 1 del presente decreto 

Cuando la totahdad del presupuesto de una Entidad Estatal hace parte 
del presupuesto de otra con ocasión de un convenio o contrato 
mteradmm1strat1vo, el monto del presupuesto de la primera deberá 
deducirse del presupuesto de la segunda para determinar la capacidad 
contractual de las Entidades Estatales 

Que a su turno la Ley 1150 de 2007 establece en su Artículo 2, numeral 4, literal c), 
modIf1cado por el Artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, que la modalidad de selección de 
contratación directa - contrato interadminIstratIvo, solamente procederá siempre que las 
obligaciones derivadas del contrato tengan relación directa con el obJeto de la entidad 
eJecutora señalado en la ley o en sus reglamentos, como acontece en el sub examine 

Que se requiere la suscripción de un convenio interadmInistratIvo con el obJeto de 
coordinar, cooperar o colaborar en la reahzac1ón de funciones adm1nistrat1vas de interés 
común para las partes que lo suscriben y que tengan la finalidad de garantizar el 
ef1c1ente y eficaz eJerc1cI0 de las funciones públicas, y teniendo en cuenta que las 
entidades públicas pueden asociarse únicamente entre ellas, con fines de cooperar 
para el cumplimiento de funciones propias o prestación servIcIos a cargo de los 
asociados, esto de conformidad con el Artículo 95 de la Ley 489 de 1998 que reza 

"Artículo 95 Asociación entre entidades púbhcas Las entidades púbhcas 
podrán asociarse con el f,n de cooperar en el cumphm1ento de funciones 
admm1strat1vas o de prestar con1untamente servicios que se hallen a su cargo, 
mediante la celebración de convenios mteradmm1strat1vos o la conformación de 
personas Jurídicas sm ánimo de lucro " 

Que la celebración del presente convenio interadm1nistrat1vo fue aprobada en Acta de 
Comité Interno de Contratación Nº54 del 7 de octubre de 2024 y recomendada en 
Comité de Orientación y Segu1m1ento Nº 095 del 16 de octubre de 2024 Su presupuesto 
asciende a QUINIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS M/L ($570.000.000), 
impuestos incluidos, d1stribu1dos así Aporte del Departamento de Ant1oqu1a 
TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS M/L ($320.000.000), y Aporte del 
Munic1p10 de Copacabana DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L 
($250.000.000), conforme a los Cert1f1cados de D1sponib11idad Presupuesta! 
Nº3500054900 del 02 de octubre de 2024 

Que se tiene estimado como plazo DOS (2) MESES Y QUINCE (15) DÍAS, desde la 
fecha de suscripción de acta de inIcI0, sin superar el 30 de d1c1embre de 2024 

Que no ex1st1endo inhabilidades o mcompat1b1hdades que vIcIen el presente convenio 
interadm1nistrat1vo, es viable la contratación entre el Departamento de Ant1oqu1a, a 
través de la Secretaría de Educación, Subsecretaría de Planeac1ón Educativa -
D1recc1ón de Permanencia Escolar, y el Munic1pI0 de Copacabana 

Que en el expediente contractual reposan los estudios y documentos previos que 
permiten señalar que este corresponde a una contratación directa; documentos que 
podrán ser consultados en el Centro de Admin1strac1ón Documental del Departamento 
de Ant1oqu1a, Secretaría de Educación, así mismo podrá consultarse este acto 
admin1strat1vo y lo pertinente a través del Portal Único de Contratación, página Web 
www colomb1acompra gov co 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese justificada la celebración del contrato ba¡o la 
modalidad de contratación directa - convenio interadm1nistrat1vo con el MUNICIPIO DE 
COPACABANA, NIT 890 980 767-3, con el objeto de ''Aunar esfuerzos técnicos. 
operativos, admm1strat1vos y financieros para llevar a cabo la 1mplementac1ón de 
dotación de mob1hano escolar para me1orar la prestación del serv1c10 educativo en la 
Institución Educativa José Miguel Restrepo y Puerta del Munic,p,o de Copacabana", 
conforme a los estudios previos 

ARTÍCULO SEGUNDO. Ordénese la celebración del respectivo convenio 
interadm1nistratIvo con el MUNICIPIO DE COPACABANA, 1dent1f1cado con NIT 
890 980 767-3, con el sIguIente objeto ''Aunar esfuerzos técnicos, operativos. 
admm1stratlvos y financieros para llevar a cabo la 1mplementac1ón de dotación de 
mob1hano escolar para me1orar la prestación del serv1c10 educativo en la Institución 
Educativa José Miguel Restrepo y Puerta del Munic1p10 de Copacabana", conforme a 
lo establecido en los estudios previos y en la respectiva propuesta presentada por el 
MUNICIPIO DE COPACABANA, con un plazo de DOS (2) MESES Y QUINCE (15) 
DÍAS, contados a partir de la suscripción del acta de InicI0, sin superar el 30 de 
d1c1embre de 2024 

ARTÍCULO TERCERO. El valor del convenio interadmin1strat1vo asciende a la suma de 
QUINIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS M/L ($570.000.000), TRIBUTOS 
INCLUIDOS, distribuidos así Aporte Departamento de Antioquia: TRESCIENTOS 
VEINTE MILLONES DE PESOS M/L ($320.000.000), impuestos incluidos, Aporte del 
Municipio de Copacabana: DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L 
($250.000.000), impuestos incluidos, soportados en el a los Cert1f1cados de 
D1sponib1lidad Presupuesta! Nº3500054900 del 02 de octubre de 2024 y Nº1551 del 1 O 
de octubre de 2024, expedidos por las Secretarías de Hacienda de ambas entidades 
respectivamente 

ARTÍCULO CUARTO. Se establecen las s1gu1entes obligaciones 

A) Obligaciones Generales de las Partes 

Compromisos comunes 

1 Perfeccionar conjuntamente la minuta del convenio, las mod1f1cac1ones, suspensiones 
o prórrogas, actas en desarrollo del convenio a que haya lugar, y acta de hqu1dac1ón 
2 Cumplir con el objeto del convenio y las obligaciones que se derivan de su 
alcance 
3 Verificar que los recursos se hayan invertido en el objeto del convenio ..., 
4 Realizar el aporte que le corresponde, de acuerdo al plazo y en la forma 
determinada en el presente Convenio 
5 Suministrar la información disponible que se requiera para la e¡ecuc1ón del 
convenio 
6 Realizar segu1mIento y acompañamiento al proceso de ejecución de las 
act1v1dades ob¡eto de este convenio y toma de dec1s1ones que tengan incIdenc1a en la 
ejecución del mismo 
7 Contar con el recurso humano idóneo y técnico capacitado para desarrollar las 
act1v1dades derivadas del alcance del convenio 
8 Designar un supervisor que realice el seguImIento, control y v1g1lanc1a de las 
act1v1dades que se desarrollen en cumplimiento del objeto del convenio 
9 Propender por el logro de los productos pactados 
1 O Mantener un flujo constante de la información necesaria durante la ejecución y 
liqu1dac1ón del convenio 
11 As1stIr a las reuniones que sean requeridas y/o programadas por alguno de los 
convemantes, durante la ejecución del convenio y solicitar las reuniones que considere 
necesarias para la correcta e¡ecuc1ón del mismo 
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12 Coordinar conjuntamente, la realización de v1s1tas técnicas de campo y demás 
eventos que se consideren necesarios en cumplimiento del objeto, entre otros, cuando 
aplique 
13 Cumplir con los requ1s1tos normativos y el Manual de Segundad y Salud en el 
Trabajo dmg1do a Contratistas de los conveniantes 
14 Acordar conjuntamente los formatos y medios para la rem1s1ón de las 
autonzacIones de los desembolsos 
15 Facilitar en cualquier momento la práctica de auditorías por parte de los 
supervisores del convenio y/o los organismos de control y v1g1lanc1a 
16 Los conveniantes deberán llevar una carpeta del proyecto, la cual debe contener 
toda la información del mismo que dé cuenta de todas las etapas del proyecto 
17 L1qu1dar el presente convenio, previa liqu1dac1ón de los contratos que se 
suscriban en desarrollo del mismo 
18 Designar un profesional con la experiencia requenda para el manejo y control del 
Convenio, el cual prestará asesoría permanente y será el enlace entre las partes 
19 Poner en conocIm1ento de la otra parte conveniente, cualquier c1rcunstanc1a 
anómala, inesperada o 1mprev1s1ble, de fuerza mayor o caso fortuito, que incida en la 
ejecución del objeto del Convenio de la cual tenga conoc1m1ento 

B) Compromisos del conveniante ejecutor 

1 Aperturar las cuentas que sean necesarias para administrar los recursos objeto del 
Convenio 

2 Generar los extractos o Estados de cuenta de las diferentes cuentas del proyecto 

3 Generar los informes Ejecutivos y detallados de la ejecución del Convenio 

4 Aportar en dinero lo presupuestado 

5 Adelantar los estudios previos y los procesos contractuales requeridos de acuerdo 
a la normativ1dad 

6 Revisar y dar aprobación a las pólizas de acuerdo a los procesos contractuales 
requeridos 

7 Expedir las reservas o d1sponib11idades que amparen los procesos contractuales 
derivados 

8 Custodiar los recursos entregados para asegurar su protección contra cualquier acto 
de terceros que pueda disminuir su monto o impedir su ut11izac1ón oportuna 

9 Administrar los aportes de las partes, y rendir un informe mensual detallado sobre 
su inversión y avance del convenio y siempre que la adm1nistrac1ón Departamental 
lo requiera y hasta cuanto se hubiere ejecutado la totalidad de los recursos, se 
hubiere realizado entrega de la obra, bien o serv1cI0, incluyendo las ev1denc1as o 
soportes que den cuenta el cumplimiento del objeto del convenio y que muestre el 
estado del antes, durante y después de la ejecución del mismo 

1 O Los recursos aportados por el Departamento y por el Munic1p10 no podrán ser 
destinados para ningún fin diferente al establecido en el Convenio y por lo tanto 
deberán ser estrictamente ejecutados en la forma acordada, so pena de realizar los 
procedIm1entos admin1strat1vos sancIonatonos a que hubiere lugar 

11 Realizar una superv1s1ón al obJeto del convenio Además de las obligaciones y 
derechos contemplados en los Artículos 4° y 5° de la Ley 80 de 1993 y demás 
normas concordantes y los convenidos en el presente convenio 

12 El esfuerzo conjunto debe cumplir con el objeto del convenio conforme el anexo 
técnico 1 que hace parte integral del convenio 

13 Realizar los trámites financieros a que haya lugar para la adm1nistrac1ón de los 
recursos 
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14 Mantener la información financiera independiente del resto de recursos del 
Mumc1p10 

15 Manejar y reintegrar los rend1m1entos financieros de acuerdo a las instrucciones 
1mpartIdas por el Ordenador del Gasto (Departamento de Antioqu1a) 

16 Previo a la liqu1dac1ón del convenio, el Convemante debe cancelar la cuenta y 
quedar con saldo cero (O) que abrió con los recursos que aportó y los recursos del 
Departamento de Ant1oqu1a, y adjuntar la constancia de cancelación de la misma e 
incluirse en el Acta de L1qu1dac1ón Procederá de igual forma cuando se presenten 
otros aportantes y en las cuentas indicadas por ellos 

17 Encontrarse al día frente a las obligaciones por concepto de aportes a la segundad 
social integral y paraf1scales, al momento de la suscripción del convenio y deberá 
estar a paz y salvo con los mismos hasta la fecha de su terminación 

18 Cumplir con los requIsItos para la prevención de accidentes y enfermedades 
laborales del personal propio y/o el de los subcontrat1stas de acuerdo con lo 
establecido en el Código Sustantivo del TrabaJo y demás normas que nJan la materia, 
dando aplicación en lo que corresponda al Manual de Segundad y Salud en el 
Trabajo d1ng1do a Contratistas del Departamento de Ant1oqwa 

19 Cumplir con las d1spos1c1ones legales en materia ambiental asociadas a eiecuc1ón 
del convenio 

20 Garantizar que en los eventos y act1v1dades desarrollados en el marco de la 
ejecución del convenio se dé cumplimiento a lo estipulado en la Ordenanza Nº de 
01 de 2020 (proh1b1c16n plástica de un solo uso), así como las directrices y 
orientaciones brindadas por los conveniantes sobre la materia 

21 Manifestar baJo la gravedad de Juramento que se entiende prestado con la firma del 
convenio, que m él m sus representantes legales, apoderados, revisor fiscal o quien 
haga sus veces 1) Están incluidos en la lista ONU em1t1da por el ConseJo de 
Segundad de las Naciones Unidas o la lista em1t1da por la of1c1na de control de 
activos extranjeros de las Naciones Unidas (OFAC) también conocida como lista 
Clinton, m en ninguna otra lista restrictiva emItIda por organismos nacionales o 
mternac1onales, policiales, jud1c1ales o de invest1gac1ón con igual fin, 11) Han 
part1c1pado en act1v1dades de lavado de activos o financ1ac1ón del terrorismo 
El conveniente manifiesta no estar incursos en alguna causal de InhabIhdad e 
incompat1b11idad establecidas en la ley Así mismo se comprometen a verificar que 
el personal del que disponga para la ejecución del objeto del convenio, no presente 
antecedentes fiscales, penales y d1sc1plinarios y no se encuentre incurso en alguna 
causal de inhabilidad e incompat1b11idad 

23 Contar con la infraestructura de equipos y sistemas de información necesaria, 
organizada e 1nmedIata para garantizar la efect1v1dad y buen func1onam1ento de los 
procesos f1nanc1eros, operativos y de gestión de la información, garantizando el 
buen desarrollo y el acceso a la información sobre la ejecución del convenio, 
perm1t1endo la obtención de reportes y facilitando a los distintos actores y 
organismos de control, toda clase de información 

24 Las demás que se deban cumplir de conformidad con las dIsposIcIones legales 
vigentes que se deriven de la naturaleza del convenio a suscribir, y que garanticen 
su cabal cumplimiento 

C) Del Departamento de Antioquia- Secretaría de Educación 

1 Realizar las gestiones adm1nistrat1vas y presupuestales que sean de su 
competencia, para el desembolso de los recursos objeto del presente convenio, previo 
cumplimiento de los requIsItos por parte del conveniante que para el caso correspondan 
2 Ejercer la supervisión de la ejecución del convenio y realizar seguImIento y 
acompañamiento al proceso de ejecución de las act1v1dades objeto de este convenio y 
toma de dec1sIones que tengan inc1denc1a en la eJecuc1ón del mismo 
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3. Exigir al convernante la ejecución idónea y oportuna del objeto del convenio, de 
conformidad con el alcance y las obl1gac1ones del Convenio 
4 Realizar el seguIm1ento y la evaluación del programa, de acuerdo con el objeto, 
alcance y obligaciones del convenio 
5 Analizar, verificar y conciliar los estados de cuenta mensuales presentados 
6. Las demás que le sean aplicables en desarrollo del obJeto del presente Convenio 

ARTÍCULO QUINTO. Los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán ser 
consultados en el expediente del convenio que reposa en la Dirección de Asuntos 
Legales de la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a 

ARTÍCULO SEXTO. Convocar a las veedurías ciudadanas que quieran hacerse 
presente dentro de esta contratación, para el eiercIcI0 de las funciones de Ley que se 
les ha asignado 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente resolución se publicará en el Portal Único de 
Contratación de acuerdo a lo estipulado en el en el Artículo 2 2 1 1 1 7 1 del Decreto 
1082 de 2015 

ARTÍCULO OCTAVO. El presente acto adm1nistrat1vo rige a partir de su exped1c1ón 

ARTÍCULO NOVENO. Contra la presente, no procede ningún recurso, de conformidad 
con el numeral 11 del Artículo 30 de la Ley 80 de 1993 

NOTIFIQUESÉ, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~2 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
JHULLIANA GUERRA SERNA 

Proyectó Profesional Umvers1tana 
D1recc1on Asuntos Le ales 
JUAN FELIPE REND N S NCHEZ 

Aprobó Director Asuntos Legales - Secretaria de 
Educac1on 

FECHA 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el docum o lo encontramos ajustado a las normas y 
d1spos1c1ones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra res onsab1II d lo presentamos para firma 

IA 
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